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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
379. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 253 / 2021 seguido a 
instancias por D. Carlos Cohen Levy. 
 
CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
380. Resolución nº 1426 de fecha 21  de abril de 2022, relativa aprobación definitiva del padrón de la 
tasa por el servicio de mercado del mes de abril correspondiente al ejercicio 2022. 
381. Resolución nº 1427 de fecha 21 de abril de 2022, relativa aprobación definitiva del padrón de  la 
tasa por instalación de kioscos en la vía pública correspondiente al mes de abril del ejercicio 2022. 
382. Resolución nº 1428 de fecha 21 de abril de 2022, relativa aprobación definitiva del padrón de la 
tasa por el alquiler de inmuebles correspondiente al mes de abril del ejercicio 2022. 
 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 
383. Rectificación de error material de anuncio publicado en el bome nº 5891 de 31 de agosto de 
2021, relativo a convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Adopciones 
de Melilla (ADOMEL), para el desarrollo del proyecto de divulgación y concienciación no agresiva para el 
descenso de la reproducción de gatos ferales año 2021. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
384. Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 20 de abril de 2022, por el que se somete a un nuevo 
período de información pública previo a su aprobación provisional del documento de la revisión y 
adaptación del PGOU de Melilla. 
385. Rectificación de error material de anuncio publicado en el bome nº 5956 de fecha 15 de abril de 
2022, referente a orden nº 811 de fecha 8 de abril de 2022, relativa a cobro de subvenciones para el pago 
del alquiler de vivienda privadas para jóvenes. 
386. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y El Club Jóvenes Promesas C.F. 
para el desarrollo de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría nacional división 
de honor juvenil de fútbol. 
387. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Unión Deportiva Melilla para 
el desarrollo de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría nacional 2ª división b 
de la liga nacional de fútbol. 
388. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y Aspanies Melilla para el 
fomento de la actividad física como medio de mejora de la calidad de vida de personas con discapacidad 
intelectual durante el año 2022. 
389. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y El Real Club Marítimo de Melilla 
para el fomento de los deportes náuticos en la ciudad de melilla durante el año 2022. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 
390. Orden nº 519 de fecha 21 de abril de 2022, relativa a concesión de subvención directa al colegio 
Nuestra Señora del Buen Consejo de Melilla. 
391. Orden nº 520 de fecha 21 de abril de 2022, relativa a concesión de subvención directa al colegio 
Enrique Soler de Melilla. 
392. Orden nº 521 de fecha 21 de abril de 2022, relativa a concesión de subvención directa al colegio 
La Salle El Carmen de Melilla. 
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PROYECTO MELILLA, S.A.U. 
393. Resolución del Consejo de Administración de fecha 25 de abril de 2022, relativa a convocatoria, 
por procedimiento abierto, tramitación ordinaria para la contratación del servicio de organización e 
importación de dos cursos de panadería-bollería. if22002. exp. 12/22. 
394. Resolución del Consejo de Administración de fecha 25 de abril de 2022, relativa a convocatoria, 
por procedimiento abierto, tramitación ordinaria para la contratación del servicio de itinerario para 
desempleados en el ámbito del marketing digital ev22003. exp. 13/22. 
395. Resolución del Consejo de Administración de fecha 25 de abril de 2022, relativa a convocatoria, 
por procedimiento abierto, tramitación ordinaria para la contratación del servicio de itinerario de inserción 
para desempleados en el ámbito del comercio electrónico - ev22004. exp. 14/22. 
396. Resolución del Consejo de Administración de fecha 25 de abril de 2022, relativa a convocatoria, 
por procedimiento abierto, tramitación ordinaria para la contratación del servicio itinerario de inserción para 
desempleados en el ámbito de la creación de contenidos digitales - ev22005. exp. 15/22. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

379. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 253 / 2021 SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. CARLOS COHEN LEVY. 
 
En relación a recurso Contencioso-Administrativo Procedimiento Abreviado 253/2021 iniciado a 
instancias de D. Carlos Cohen Levy, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla y a requerimiento del mismo se pone en 
conocimiento de todos aquellos que puedan ser interesados en el mismo, emplazándoles para 
que, en caso de interesarles, y conforme a la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como demandados, en su caso, y en defensa de sus 
intereses, en el citado procedimiento ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. 
 
Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 31-05-2022 a las 11:00 
horas. 
 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción contenciosoAdministrativa (Ley 29/98, de 13 
de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a cuantos sean 
interesados en el procedimiento, mediante publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen 
de nueve días para personarse en el juzgado 
 

Melilla 26 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública P.A., 
Gema Viñas del Castillo 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

380. RESOLUCIÓN Nº 1426 DE FECHA 21  DE ABRIL DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO DEL MES DE ABRIL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente al PADRÓN POR LA TASA POR EL SERVICIO DE 
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DEL ABRIL DEL EJERCICIO DE 2022 y de conformidad con 
lo establecido en TRLRHL y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y 24 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11675/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General 
PROPONE que se adopte la siguiente:  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón correspondiente al PADRÓN de la TASA POR EL 
SERVICIO DE MERCADO DEL MES DE ABRIL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 por importe 
de DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON SETENTA Y OCHO (10.175,78 €).  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO  
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
en periodo voluntario de pago con fecha 29 de Abril de 2022 y finalizará el 30 de Junio de 2022.  
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL SERVICIO DE MERCADO 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

 

https://bomemelilla.es/
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C) Medios de pago: 
 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 
 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 

— Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de MAYO de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
 

— En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

— A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.  

 
D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después 
de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 
100. 
 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 

Melilla 21 de abril de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

381. RESOLUCIÓN Nº 1427 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE  LA TASA POR INSTALACIÓN DE 
KIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL 
EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE al mes de Abril del ejercicio 2022 y de conformidad con lo 
establecido en TRLRHL y en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y 24 del Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11675/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO  2022 por importe de SEIS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON TREINTA Y CUATRO (6.285,34 €).  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN 
LA VÍA PÚBLICA  CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en 
el Calendario Fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará 
en periodo de cobro voluntario de pago con fecha 29 de Abril de 2022 y finalizará el 30 de Junio de 2022.  
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS 
EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  
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C) Medios de pago: 
 

- La domiciliación bancaria. 

- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 
 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  
 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de Mayo de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.  

 
D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después 
de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 
100. 
 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 

Melilla 21 de abril de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

382. RESOLUCIÓN Nº 1428 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE 
INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2022. 
 
En función de lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla dada cuenta 
de la necesidad de aprobar el padrón correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
correspondiente al mes de Abril del ejercicio 2022 y de conformidad con lo establecido en TRLRHL y 
en concordancia con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria, y 24 del Real Decreto 
939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11675/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUELES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO  2022 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EURO (3.384,01)€.  
Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2022, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 29 de Abril de 2022 y finalizará el 30 de Junio de 2022.  
Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES  
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2022. 
 
El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 
La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 
 
La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 
 
Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 
 
Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 
 
El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 
 
A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 
 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

 
C) Medios de pago: 
 
— La domiciliación bancaria. 
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— En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
— Tarjeta de crédito o débito. 
 
1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de 
padrón o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los 
siguientes medios: 
 

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  
 
La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 2 de Mayo de 2022, según lo 
establecido en el calendario fiscal aprobado con fecha 9 de noviembre de 2021 BOME 5911. 
 
2. El pago mediante tarjeta de crédito o débito: 
 

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.  

 
D) Los lugares, días y horas de ingreso: 
 
1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 
2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de 
pago, no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 
 
Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 
 
3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el 
último día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después 
de las catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 
100. 
 
Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 
 
Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 
 

Melilla 21 de abril de 2022, 
La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al Mansouri Umpierrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL 

383. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5891 DE 31 DE AGOSTO DE 2021, RELATIVO A CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO DE 
LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021. 
 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL RELATIVO A CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO 
DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021, publicado en el BOME núm. 5891 de 31 de 
agosto de 2021. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, mediante Orden de 
fecha 23 de abril de 2022, registrada con fecha 23 de abril de 2022 al núm. 2022001288 del Libro de 
Resoluciones no Colegiadas de esta Consejería, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
 
“En el Boletín Oficial de Melilla nº 5958 de 22 de abril de 2022, en el que aparece la publicación de la 
RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL RELATIVO A CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA (ADOMEL), PARA 
DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y CONCIENCIACIÓN SOBRE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E INTERVENCIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO 
DE LA REPRODUCCIÓN DE GATOS FERALES AÑO 2021, publicado en el BOME núm. 5891 de 31 de 
agosto de 2021, se detecta el siguiente error material:  
 
Donde dice: 
 
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN  
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de las 
actividades subvencionadas”,  
 
debe decir:  
 
TERCERA. SUBCONTRATACIÓN  
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo la subcontratación total (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas”. 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18434/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
La publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de la rectificación del error material 
observado.” 

 
Melilla 25 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

384. ACUERDO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2022, 
POR EL QUE SE SOMETE A UN NUEVO PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
PREVIO A SU APROBACIÓN PROVISIONAL DEL DOCUMENTO DE LA REVISIÓN Y 
ADAPTACIÓN DEL PGOU DE MELILLA. 
 
La Excma. Asamblea de Melilla en sesión resolutiva Extraordinaria del 20 de abril de 2022 adoptó el 
siguiente acuerdo: 
 
“PUNTO TERCERO.-  SOMETER A UN SEGUNDO PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA, PREVIO A 
SU APROBACIÓN PROVISIONAL, LOS DOCUMENTOS ELABORADOS HASTA EL MOMENTO EN EL 
PROCESO DE REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA.-  La Comisión Permanente de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, en sesión ordinaria celebrada el pasado 7 de abril, conoció propuesta del asunto 
citado y una vez sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta, se dictaminó 
favorablemente por 6 votos a favor (la de los tres representantes del Grupo Político Coalición por Melilla. 
Uno del PSOE, el Diputado del Grupo Mixto de Castro y el Diputado no adscrito Delgado Aboy) y 4 votos 
en contra (la de los cuatro representantes del Grupo Político Partido Popular.) 
 
En virtud de lo anterior se eleva propuesta al Pleno de la Asamblea la adopción del siguiente acuerdo:   
 
PROPUESTA DE APERTURA DE UN SEGUNDO PERÍODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA ANTES DE 
APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA 
 
I.- ANTECEDENTES.-  
a) Con fecha 15 de diciembre de 2008 se formaliza con la Mercantil Laboratorio de Proyectos, S.L. el 
contrato de asistencia técnica para la revisión y adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Melilla. 
 
Este contrato se modifica con fecha 10/07/2020, según acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
24/04/2020. 
 
b) El siguiente paso en el proceso de revisión fue la presentación de un Avance de la Revisión, avance 
que se acordó exponer por Orden del Consejero de Fomento de fecha  21/12/2010, y que estuvo expuesto 
al público durante un período de 30 días hábiles a partir del 4 de enero. Durante ese período se presentaron 
122 sugerencias, las cuales han sido objeto de estudio y ponderación por el equipo redactor y por técnicos 
de esta Consejería. 
c) Tras el estudio y ponderación de las sugerencias, tanto por el equipo redactor como por los 
servicios técnicos de la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, se comenzó a trabajar sobre las 
modificaciones a introducir en el documento de Avance de la Revisión del PGOU, en función de las 
sugerencias tenidas en cuenta y a la vista de las distintas alternativas disponibles. 
d) Al mismo tiempo en que se desarrollaban los trabajos de elaboración de la Revisión del PGOU, se 
estaba cumplimentando la tramitación medioambiental del mismo, aprobándose por la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, con fecha 
02/12/2010, el documento de referencia para la evaluación ambiental del mismo. 
 
En este trámite, se consultó a las siguientes Entidades: 
 

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

- Autoridad Portuaria de Melilla. 

- ADENA. 

- S.E.O. 

- Delegación del Gobierno en Melilla. 

- Dirección General de Gestión Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de Melilla. 

- Ecologistas en Acción-Guelaya. 

- Viceconsejería de Turismo de la Consejería de Economía, Empleo y Turismo. 

- Dirección General de Salud   Pública. 

- Dirección General de Bellas Artes y Bienes culturales. 

- Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Dirección General de Medio Natural y Política Forestal. 

- Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 

- Oficina Española de Cambio Climático. 
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- Dirección General de Cultura de la Consejería de Cultura de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

- Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura. 

- Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior. 
 
e) Finalizados durante los primeros seis meses del año 2011 los trabajos de carácter técnico que 
integrarían el futuro documento que se sometería a aprobación inicial por el órgano administrativo 
competente, se hizo una primera presentación del mismo en Comisión de Fomento celebrada el 
26/09/2011, y en la que estuvo presente el Director del Equipo Redactor. 
 
Las siguientes dieciocho comisiones informativas y deliberativas, se celebraron en las siguientes fechas: 
 
- 27/10/2011; 03/11/2011; 14/11/2011; 17/11/2011; 23/11/2011; 29/11/2011; 15/12/2011; 22/12/2011; 
10/01/2012; 12/01/2012; 23/01/2012; 26/01/2012; 02/02/2012; 09/02/2012; 16/02/2012; 15/03/2012; 
20/03/2012; 27/03/2012. 
 
f) Por la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla se acordó, en sesión de 25 de mayo 
de 2012 la aprobación inicial de la revisión y adaptación del PGOU de Melilla. Este acuerdo se publicó en 
el BOME el día 1 de junio de 2012.  
g) Del 1 de Junio al 23 de Agosto de 2012 se otorgó un plazo de alegaciones a la aprobación inicial. 
Se presentaron 141. 
 
En el Trámite posterior a la aprobación inicial se han celebrado 21 Comisiones informativas de la Comisión 
de Fomento, para la deliberación sobre las alegaciones. La primera se celebró el 30/01/2013, y la última, 
para esta finalidad, el 26/12/2013. 
 
El resultado de las votaciones se trasladó al Equipo Redactor, para que elaborara el documento que se 
sometería a aprobación provisional. Este documento fue presentado en el mes de marzo de 2014, para que 
fuese analizado por los técnicos de la Consejería de Fomento (actual Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte). 
 
h) Tras la consulta del documento con los Departamentos Ministeriales afectados, se plantea la 
necesidad de efectuar modificaciones al aprobado inicialmente. Asimismo, en el tiempo transcurrido entre 
la aprobación inicial y la elaboración del documento para aprobación provisional se han producido 
modificaciones normativas que han obligado a una reelaboración y actualización del documento aprobado 
inicialmente. Para ello fue necesario efectuar una modificación del contrato de asistencia técnica, lo que se 
produjo el 24/04/2020. 
i) En septiembre de 2020 se presentó por el equipo redactor la nueva documentación que integra la 
Revisión del PGOU de Melilla. Estos documentos pasaron a revisión técnica por la Dirección General de la 
Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. 
j) De forma paralela, se produjo la revisión de la nueva documentación por la Comisión Permanente 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, tratándose diversos aspectos del nuevo documento en las 
siguientes nueve sesiones: 10/03/2020; 22/12/2020; 23/02/2021; 23/03/2021; 27/04/2021; 25/05/2021; 
16/06/2021; 13/07/2021 y 3/08/2021. 
 
II.- CAMBIOS INTRODUCIDOS EN EL NUEVO DOCUMENTO.- 
La tramitación de la revisión del PGOU de cualquier municipio es un procedimiento muy complejo, que exige 
la intervención de las distintas Administraciones con competencias territoriales. 
 
En nuestra Ciudad, esa complejidad se incrementa por la peculiaridad de nuestro territorio, afectado, 
fundamentalmente, por la legislación de Defensa Nacional, por las Servidumbres Aeronáuticas, por el 
Dominio Público Hidráulico, por la Legislación de Costas y por la Legislación de Carreteras, entre otras. 
 
Esto ha exigido consensuar la Revisión del PGOU con los distintos Departamentos Ministeriales, proceso 
que se ha dilatado en el tiempo y que ha supuesto la paralización de la tramitación de la Revisión, y la 
introducción de las modificaciones solicitadas por dichos Departamentos Ministeriales. 
 
A) Cambios motivados por Normativa del Dominio Público Hidráulico.- 
Por Real Decreto 740/2013, de 30 de septiembre, se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica de Melilla. Este Plan Hidrológico se revisa mediante Real Decreto 1/2016, de 8 de enero. El 
nuevo documento de la Revisión del PGOU se ha adaptado y coordinado con este Plan. 
 
Por Real Decreto 638/2016 de 9 de diciembre, se modifica el RD 849/1986, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y en el que se incluye una Disposición Adicional Sexta que 
hace referencia a la potestad del PGOU de Melilla para establecer normas complementarias respecto a las 
limitaciones a los usos en la zona de flujo preferente y en la zona inundable. 
 
B) Cambios motivados por Servidumbres Aeronáuticas.- 
Por Real Decreto 1424/2018, de 3 de diciembre, se modifican las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto 
de Melilla, y por Orden FOM/508/2018, de 8 de mayo, se actualiza el Plan Director del Aeropuerto de Melilla, 
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lo que ha afectado al documento aprobado inicialmente, principalmente en materia de zonificación y 
servidumbres acústicas. 
 
También en esta materia se ha aprobado el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril, por el que se modifica 
el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, y el Real Decreto 2591/1998, de 4 
de diciembre, sobre la ordenación de los aeropuertos de interés general y su zona de servicio. 
 
C) Cambios en la normativa urbanística.- 
Aunque no ha afectado sustancialmente al documento aprobado inicialmente, se ha tenido en cuenta en el 
nuevo documento el Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
D) Cambios en la normativa ambiental.- 
En esta materia, de capital importancia en cualquier proceso de revisión de un Plan General, también se 
han producido cambios, entre los que destacamos, además de los citados de naturaleza hidrográfica, los 
siguientes: 
 
1.- Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental 
2.- Ley 2/2013 de Protección y Uso Sostenible del Litoral y de modificación de la Ley 22/1988. 
3.- Real Decreto 876/2014 del Reglamento General de Costas. 
4.- Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. 
 
E) Cambios en otra normativa técnica con incidencia urbanística.-  

- Ley 9/2014, General de Telecomunicaciones.  

- Ley 37/2015, de Carreteras. 

- Orden del Ministerio de Defensa DEF/611/2018 y  DEF 774/2019, sobre delimitaciones de las zonas 
de seguridad del citado Ministerio. 

 
F) Cambios por Normativas y Decisiones Autonómicas.- 
Desde el año 2014 se han aprobado determinadas actuaciones y normas a nivel autonómico que afectan 
al documento de Revisión del PGOU, y que se han reflejado en él. Estos cambios se refieren 
fundamentalmente a la Zonificación Acústica de Melilla, aprobada por el Pleno de la Asamblea en sesión 
de 11/07/2018, al Plan de Movilidad Urbana Sostenible y a la Declaración de Emergencia Climática de la 
Ciudad, principalmente. 
G) Cambios Principales en la Ordenación.- 
Entre los más destacables se pueden señalar los siguientes:  
G.1.- En Suelo Urbano.- 
El suelo urbano sujeto a unidades de actuación (UBA), conforme al art. 117.3 LS76 ha sido objeto de 
numerosas alegaciones durante el primer periodo de exposición pública, habiéndose realizado ajustes por 
este motivo en varias de las unidades: han desaparecido cinco unidades (la UBA 1 (Cabrerizas Altas), la 
UBA 16 (Parque la Espiguera, que se califica de Recreativo Deportivo), la UBA 17 (que pasa a ser suelo 
urbanizado), la UBA 21 (Infantas), la UBA 8 (Barrio Hebreo) y la UBA 27 (vía Francesa). 
 
Se han creado las siguientes nuevas unidades: 
 

- La UBA 8 (Farhana, que procede del UZO 4). 

- La UBA 29 (Jorge Manrique). 

- La UBA 33 (que procede de la UBA Reina Regente). 

- Otras Unidades de Ejecución se han modificado, principalmente  

- subdividiéndolas para facilitar su gestión: 

- La UBA 5 pasa a ser la nueva UBA 1, reduciéndose su ámbito y adaptándose a la consolidación 
urbana.  

- La UBA 4 se divide en dos (se crea la nueva UBA 31). 

- La UBA 12 (Callejón de la Marina), se subdivide en las números 5, 12, 16, 30 y 32. La que ahora 
se identifica como la número 12 se amplía su ámbito, comprendiendo las parcelas de la Plaza 
Martín de Córdoba, con la finalidad de crear un espacio público de entrada al futuro Parque Central. 
Estas nuevas UBAs se acogerán para su desarrollo a lo dispuesto en la Disposición Transitoria 7ª, 
para que se pueda compatibilizar el interés público concretado en un desarrollo urbanístico que 
permita la mejor integración del futuro Parque Central en la malla urbana, con el interés privado. 

- La UBA 7 (Cuesta de la Viña), se ajusta el ámbito. 

- La UBA 10 (plaza de las Palmeras), se reajustan cesiones incluyendo adscripción de SSGG. 

- La UBA 13 se subdivide en dos, la 13 y la 21, para facilitar la gestión. 

- LA UBA 15 se modifica ajustándose su ámbito para facilitar la gestión. 

- La UBA 17 de aprobación inicial se suprime, sigue como suelo urbanizado directo. 

- La Nueva UBA 17, cuya calificación pasa de industrial a Terciario de Servicios Privados de Interés 
Público. 
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- La UBA 18 se ajusta su ámbito, reduciéndose. 

- La UBA 22 se reduce, ajustándolo a la realidad urbana consolidada (pasa a ser la nueva UBA 17). 

- La UBA 23 pasa a ser la UBA 22, que se reajusta, ampliando su ámbito. 

- La UBA 28 pasa a ser la nueva UBA 26, estableciéndose una calificación compatible con la futura 
Escuela Infantil de Altos de la Vía. 

- En la UBA 35 se recoge la Zona BIC, que se remite a su desarrollo por un Plan Especial, 
indicándose ciertas condiciones para su desarrollo. También se ha incluido la necesidad de 
modificar el PERI de los Cuatro Recintos, recuperando los elementos públicos e históricos 
debidamente documentados que hayan podido perderse. 

 
G.2) En Suelo Urbanizable.- 
 

- El UZI-1 se modifica reajustando el ámbito y eliminando del mismo la ampliación prevista del cauce 
del Río de Oro. 

- El UZI 2 se elimina y pasa a ser Suelo No Urbanizable de Especial Protección. 

- El UZO-3 se amplía para adaptarlo a la nueva Carretera ya ejecutada. 

- El UZO-4 se reduce, detrayendo de su ámbito una UBA y un UZI (el 2). 

- El UZO-5 se modifica ampliamente por motivos de inundabilidad, según informe de Confederación 
Hidrográfica. 

 
H) Otras modificaciones.- 
Entre las modificaciones en Suelo Urbano Consolidado, debe destacarse la Disposición Transitoria Sexta, 
que hace referencia a actuaciones de regeneración o renovación urbana en los ámbitos de los 
Acuartelamientos Capitán Arenas, Pedro de Estopiñán y Virués (núcleo A), Pedro de Estopiñán y Virués 
(núcleo B) y Capitán de La Paz Orduña. Ante una posible desafectación demanial, se prevén las condiciones 
en las que se podría efectuar su desarrollo urbanístico. 
 
Una importante actualización ha sido el Estudio del Mercado Inmobiliario de Melilla, que es el soporte de la 
documentación económicofinanciera del PGOU, y que se ha realizado en el tercer trimestre de 2020. 
 
Otros cambios en la ordenación pormenorizada del suelo urbano consolidado han consistido en pequeños 
ajustes para tener en cuenta la consolidación urbanística realizada en estos últimos años. 
 
II.- NORMATIVA APLICABLE.- 
A.- De naturaleza procedimental.- 
 
1.- Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre 
(BOE 31/10/2015). 
 
En esta norma, dado su carácter general, se hace escasa referencia a cuestiones procedimentales relativas 
a la aprobación de instrumentos de Planeamiento, señalándose, como importantes, los artículos siguientes: 
 
“Artículo 3. Principio de desarrollo territorial y urbano sostenible. 
1. Las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, transformación y uso del suelo 
tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al interés general y según el principio de 
desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que les atribuyan las Leyes. 
Artículo 4. Ordenación del territorio y ordenación urbanística. 
1. La ordenación territorial y la urbanística son funciones públicas no susceptibles de transacción que 
organizan y definen el uso del territorio y del suelo de acuerdo con el interés general, determinando las 
facultades y deberes del derecho de propiedad del suelo conforme al destino de éste. Esta determinación 
no confiere derecho a exigir indemnización, salvo en los casos expresamente establecidos en las leyes. 
 
El ejercicio de la potestad de ordenación territorial y urbanística deberá ser motivado, con expresión de los 
intereses generales a que sirve. Artículo 20. Criterios básicos de utilización del suelo. 
 
1. Para hacer efectivos los principios y los derechos y deberes enunciados en el título preliminar y en el 
título I, respectivamente, las Administraciones Públicas, y en particular las competentes en materia de 
ordenación territorial y urbanística, deberán: 
 
a) Atribuir en la ordenación territorial y urbanística un destino que comporte o posibilite el paso de la 
situación de suelo rural a la de suelo urbanizado, mediante la urbanización, al suelo preciso para satisfacer 
las necesidades que lo justifiquen, impedir la especulación con él y preservar de la urbanización al resto del 
suelo rural. 
b) Destinar suelo adecuado y suficiente para usos productivos y para uso residencial, con reserva en 
todo caso de una parte proporcionada a vivienda sujeta a un régimen de protección pública que, al menos, 
permita establecer su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda, como el 
derecho de superficie o la concesión administrativa. 
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Esta reserva será determinada por la legislación sobre ordenación territorial y urbanística o, de conformidad 
con ella, por los instrumentos de ordenación, garantizará una distribución de su localización respetuosa con 
el principio de cohesión social y comprenderá, como mínimo, los terrenos necesarios para realizar el 30 por 
ciento de la edificabilidad residencial prevista por la ordenación urbanística en el suelo rural que vaya a ser 
incluido en actuaciones de nueva urbanización y el 10 por ciento en el suelo urbanizado que deba someterse 
a actuaciones de reforma o renovación de la urbanización. 
 
No obstante, dicha legislación podrá también fijar o permitir excepcionalmente una reserva inferior o 
eximirlas para determinados Municipios o actuaciones, siempre que, cuando se trate de actuaciones de 
nueva urbanización, se garantice en el instrumento de ordenación el cumplimiento íntegro de la reserva 
dentro de su ámbito territorial de aplicación y una distribución de su localización respetuosa con el principio 
de cohesión social. 
 
c) Atender, en la ordenación que hagan de los usos del suelo, a los principios de accesibilidad 
universal, de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, de movilidad, de eficiencia 
energética, de garantía de suministro de agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes graves, 
de prevención y protección contra la contaminación y limitación de sus consecuencias para la salud o el 
medio ambiente. 
 
2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que 
estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las 
perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o 
tradicionales, y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá 
que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos, limite el 
campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o desfigure la 
perspectiva propia del mismo. 
 
Artículo 22. Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la viabilidad 
técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano. 
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación ambiental 
de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente y en este artículo, sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de 
los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso. 
2. El informe de sostenibilidad ambiental de los instrumentos de ordenación de actuaciones de 
urbanización deberá incluir un mapa de riesgos naturales del ámbito objeto de ordenación. 
Artículo 25. Publicidad y eficacia en la gestión pública urbanística. 
1. Todos los instrumentos de ordenación territorial y de ordenación y ejecución urbanísticas, incluidos 
los de distribución de beneficios y cargas, así como los convenios que con dicho objeto vayan a ser suscritos 
por la Administración competente, deben ser sometidos al trámite de información pública en los términos y 
por el plazo que establezca la legislación en la materia, que nunca podrá ser inferior al mínimo exigido en 
la legislación sobre procedimiento administrativo común, y deben publicarse en la forma y con el contenido 
que determinen las leyes. 
2. Los acuerdos de aprobación definitiva de todos los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística se publicarán en el «Boletín Oficial» correspondiente. Respecto a las normas y ordenanzas 
contenidas en tales instrumentos, se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable. 
3. En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urbanística, 
la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expresivo de los siguientes 
extremos: 
 
a) Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con un plano de 
su situación, y alcance de dicha alteración. 
b) En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución 
o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión.” 
 
2.- El Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, constituye la 
norma en la que se regula detalladamente el proceso de aprobación de las modificaciones o revisiones del 
Planeamiento vigente, destacándose, a estos efectos, el siguiente:  
 
“Artículo 128. 
1. Con el acuerdo de aprobación inicial se adoptará el de apertura del trámite de información pública. 
2. Aprobado inicialmente el Plan, se someterá a información pública mediante anuncio que se 
insertará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia, cuando se trate de capitales de provincia 
o de Municipios de población superior a 50.000 habitantes, y sólo en el de la provincia en los demás casos. 
En cualquiera de los dos supuestos, se anunciará, además, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de la provincia. 
3. El trámite durará, como mínimo, un mes, y durante dicho período quedará el expediente a 
disposición de cualquiera que quiera examinarlo. 
4. Durante el mismo período se podrán deducir las alegaciones pertinentes. 
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5. En todos los planos y demás documentos que se sometan a información pública, el Secretario de 
la Entidad Local o, en su caso, el funcionario autorizado del Organismo extenderá la oportuna diligencia en 
la que se haga constar que dichos planos y documentos son los aprobados inicialmente.” 
 
3.- Además de la normativa urbanística, en la tramitación de un documento de la importancia de un Plan 
General, o de su revisión, debe darse cumplimiento a lo dispuesto en la normativa medioambiental; en este 
sentido, dado que la tramitación administrativa del proceso de revisión del PGOU de Melilla se inició estando 
en vigor la Ley 9/2006, de 28 de abril, y que con fecha 02 de diciembre de 2010 se aprobó por el Ministerio 
de Medio Ambiente el documento de referencia del PGOU de Melilla, se ha continuado con el procedimiento 
que establecía dicha Ley para la tramitación ambiental del documento (conforme a lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria Primera de la Ley 21/2013). 
 
Este proceso continuará con la redacción de la Memoria Ambiental (art. 22 y 12 de la Ley 9/2006), que se 
hará entre el Ministerio competente en materia medioambiental y la CAM (como Promotor). 
 
Con la presente propuesta de segundo trámite de información pública, debe iniciarse el trámite de consultas 
del nuevo documento, según el art. 10 de la LEY 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, que dice:  
 
“Artículo 10. Consultas. 
1. La fase de consultas sobre la versión preliminar del plan o programa, que incluye el informe de 
sostenibilidad ambiental, implica las siguientes actuaciones: 
 
a) Puesta a disposición del público. 
b) Consulta a las Administraciones públicas afectadas y al público interesado, que dispondrán de un 
plazo mínimo de 45 días para examinarlo y formular observaciones. 
 
2. A los efectos de esta ley, se entenderá por público interesado: 
 
a) Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el 
artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
b) Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos: 
 
1.º Que tenga como fines acreditados en sus estatutos, entre otros, la protección del medio ambiente en 
general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines puedan resultar afectados por el 
plan o programa de que se trate. 
2.º Que lleve al menos dos años legalmente constituida y venga ejerciendo de modo activo las actividades 
necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos. 
3. Las Entidades Locales consultadas podrán incorporar un pronunciamiento expreso” 
 
De conformidad con este artículo, el período de exposición pública del documento de Revisión del PGOU 
de Melilla, en el segundo período de alegaciones antes de la aprobación provisional, no puede ser inferior 
a 45 días; por aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende que estos días son 
hábiles. 
 
II.- B.- De naturaleza sustantiva.- 
 
1.- Texto Refundido de la Ley del suelo de 1976 (Real Decreto 1346/1976, de 9 abril): 
Los artículos 11 y 12 de esta disposición regulan el contenido de los Planes Generales, estableciendo lo 
siguiente:  
 
Artículo 11. 
1. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico, en el suelo urbano, completar su 
ordenación mediante la regulación detallada del uso de los terrenos y de la edificación; señalar la renovación 
o reforma interior que resultare procedente; definir aquellas partes de la estructura general del plan 
correspondiente a esta clase de terrenos y proponer los programas y medidas concretas de actuación para 
su ejecución. 
2. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico, en el suelo urbanizable, definir los 
elementos fundamentales de la estructura general de la ordenación urbanística del territorio; establecer 
según sus categorías, una regulación genérica de los diferentes usos globales y niveles de intensidad y fijar 
los programas de desarrollo a corto y medio plazo, referidos a un conjunto de actuaciones públicas y 
privadas. 
 
Asimismo regularán la forma y condiciones con que podrán incorporarse al desarrollo urbano actuaciones 
no programadas mediante los correspondientes Programas de Actuación Urbanística para la realización de 
unidades urbanísticas integradas. 
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3. Los Planes Generales Municipales tienen por objeto específico, en el suelo no urbanizable, 
preservar dicho suelo del proceso de desarrollo urbano y establecer, en su caso, medidas de protección del 
territorio y del paisaje.” 
 
“Artículo 12: 
1. Los Planes Generales Municipales de Ordenación contendrán las siguientes determinaciones de carácter 
general: 
 
a)Clasificación del suelo con expresión de las superficies asignadas a cada uno de los tipos y categorías 
de suelo adoptados. 
b) Estructura general y orgánica del territorio integrada por los elementos determinantes del desarrollo 
urbano y, en particular, los sistemas generales de comunicación y sus zonas de protección, los espacios 
libres destinados a parques públicos y zonas verdes en proporción no inferior a cinco metros cuadrados por 
habitante y el equipamiento comunitario y para centros públicos. 
c) Programación en dos etapas de cuatro años del desarrollo del Plan en orden a coordinar las 
actuaciones e inversiones públicas y privadas, y de acuerdo con los planes y programas de los distintos 
departamentos ministeriales. 
d) Medidas para la protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza y defensa del 
paisaje, elementos naturales y conjuntos urbanos e histórico-artísticos, de conformidad, en su caso, con la 
legislación específica que sea de aplicación en cada supuesto. 
e) Señalamiento de las circunstancias con arreglo a las cuales sea procedente, en su momento, la 
revisión del Plan, en función de la población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e intensidad de 
ocupación y demás elementos que justificaron la clasificación del suelo inicialmente adoptada. 
 
2. Además de las determinaciones de carácter general, los planes generales deberán contener las 
siguientes: 
 
2.1. En suelo urbano: 
 
a) Delimitación de su perímetro con señalamiento, en su caso, del ámbito de las operaciones de 
reforma interior que se estimen necesarias. 
b) Asignación de usos pormenorizados correspondientes a las diferentes zonas. 
c) Delimitación de los espacios libres y zonas verdes destinados a parques y jardines públicos y 
zonas deportivas de recreo y expansión. 
d) Emplazamientos  reservados para templos, centros docentes, públicos o privados, asistenciales y 
sanitarios, y demás servicios de interés público y social. 
e) Trazado y características de la red viaria y previsión de aparcamientos con señalamiento de 
alineaciones y rasantes para la totalidad o parte de este suelo. 
f) Reglamentación detallada del uso pormenorizado, volumen y condiciones higiénico-sanitarias de 
los terrenos y construcciones, así como de las características estéticas de la ordenación, de la edificación 
y de su entorno. 
g) Características y trazado de las galerías y redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía 
eléctrica y de aquellos otros servicios que, en su caso, prevea el Plan. 
h) Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de 
urbanización. 
 
En estas determinaciones se expresará las que conserven, modifiquen y perfeccionen la ordenación 
existente. Las dotaciones de los apartados c) y d) se establecerán en función de las características socio-
económicas de la población y de acuerdo, en todo caso, con la legislación específica sobre la materia. 
 
2.2. En suelo urbanizable programado: 
 
a) Desarrollo de los sistemas de la estructura general de ordenación urbanística del territorio, con la 
precisión suficiente para permitir la redacción de Planes Parciales. 
b) Fijación del aprovechamiento medio de la superficie total y, en su caso, por sectores en función de 
las intensidades y usos globales señalados a los terrenos no destinados a viales, parques y jardines 
públicos y demás servicios y dotaciones de interés general, homogeneizados según sus valores relativos. 
c) Trazado de las redes fundamentales de abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléctrica, 
servicio telefónico y demás servicios que, en su caso, prevea el Plan. 
d) División del territorio en sectores para el desarrollo en Planes Parciales. 
 
El contenido del Plan General incorporará a esta categoría de suelo las determinaciones de Plan General 
contenidas, en su caso, en los Planes Parciales que respete. 
 
2.3. En el suelo urbanizable no programado: 
a) Señalamiento de usos incompatibles con los previstos en las distintas clases de suelo y con la 
estructura general. 
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b) Establecimiento de las características técnicas y de las magnitudes mínimas que han de reunir las 
actuaciones en esta categoría de suelo, en función de los distintos usos, y las dotaciones, servicios y 
equipamientos que les correspondan. 
 
2.4. En el suelo no urbanizable el Plan General establecerá las medidas y condiciones que sean precisas 
para la conservación y protección de todos y cada uno de sus elementos naturales, bien sea suelo, flora, 
fauna o paisaje, a fin de evitar su degradación, y de las edificaciones y parajes que por sus características 
especiales lo aconsejen, con el ámbito de aplicación que en cada caso sea necesario. 
 
2. Las determinaciones a que se hace referencia en este artículo se desarrollarán en los siguientes 
documentos, cuyo contenido y normas se fijarán reglamentariamente: 
 
a) Memoria y estudios complementarios. 
b) Planos de información y de ordenación urbanística del territorio. 
c) Normas urbanísticas. 
d) Programa de actuación. 
e) Estudio económico y financiero.” 
 
Art. 27.-  
Uno. Los Órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de los Planes Generales 
Municipales, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acordar, por el plazo máximo de un año, 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edificación en sectores 
comprendidos en una zona determinada con el fin de estudiar el Plan o su reforma. Dicho acuerdo habrá 
de publicarse en los Boletines oficiales de la provincia o provincias afectadas y en uno de los diarios de 
mayor difusión de cada una de ellas. 
Dos. El expresado plazo será ampliable como máximo a otro año cuando, dentro de aquél, se hubiere 
completado el período de información pública previsto en el artículo cuarenta y uno. No será posible acordar 
nuevas suspensiones en la misma zona por idéntica finalidad hasta que transcurrieren cinco años, contados 
a partir del término de la suspensión. 
 
El acuerdo de ampliación del plazo se publicará en la forma prevista en el apartado anterior. 
 
Tres. La aprobación inicial de un Plan o Programa o de su reforma determinará por sí sola la suspensión 
del otorgamiento de licencias para aquellas zonas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas 
determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente. Los efectos de esta suspensión 
se extinguirán con la aprobación definitiva y, en todo caso, por el transcurso del plazo de dos años desde 
la aprobación inicial. 
 
Con la publicación del acuerdo por el que se somete a información pública el Plan aprobado inicialmente 
se expresarán necesariamente las zonas del territorio objeto de planeamiento afectadas por la suspensión 
del otorgamiento de licencias. 
 
Cuatro. Los peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad a la publicación de la suspensión tendrán 
derecho a ser indemnizados del coste oficial de los proyectos y a la devolución, en su caso, de las tasas 
municipales. 
 
Artículo 40.- 
Uno. Los Planes Generales Municipales de Ordenación se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo cuarenta y uno de esta Ley, con las especialidades siguientes: 
 
a) La aprobación inicial y provisional compete al Ayuntamiento cuando se refieran a un único municipio y a 
la Diputación Provincial correspondiente cuando se extiendan a más de un término municipal.  
 
Artículo 41.-  
Uno. Aprobado inicialmente el Plan Parcial, Programa de Actuación Urbanística o Proyecto de Urbanización 
por la Corporación u Organismo que lo hubiese redactado, éste lo someterá a información pública durante 
un mes, y transcurrido el plazo, si se tratare de Planes, Programas o Proyectos no redactados por el 
Ayuntamiento respectivo se abrirá otro período de igual duración para dar audiencia a las Corporaciones 
Locales a cuyo territorio afectaren. 
Dos. La Corporación u Organismo que hubiere aprobado inicialmente el Plan, Programa o Proyecto en vista 
del resultado de la información pública lo aprobará provisionalmente con las modificaciones que procedieren 
y lo someterá a la Autoridad u Órgano competente que deba otorgar la aprobación definitiva, a fin de que 
lo examine en todos sus aspectos y decida en el plazo de seis meses desde el ingreso del expediente en 
el Registro transcurrido el cual sin comunicar la resolución se entenderá aprobado por silencio 
administrativo. 
 
2.- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento.- 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5960 Melilla, Viernes 29 de abril de 2022 Página 1269 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5960 ARTÍCULO: BOME-A-2022-384 PÁGINA: BOME-P-2022-1269 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Por su parte, el Reglamento de Planeamiento, en sus artículos 14 a 42, detalla el contenido de un Plan 
General de Ordenación Urbana y de los distintos documentos que deben integrarlo, en desarrollo de la Ley 
del Suelo. 
 
Además de esta documentación, y como se ha apuntado anteriormente, se integra en el documento el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, siendo obligatorio en cumplimiento de las disposiciones sectoriales 
vigentes. 
 
 En el aspecto procedimental, el art. 130 de este Reglamento dispone:  
 
“Artículo 130.  
El Organismo o Corporación que hubiese otorgado su aprobación inicial, a la vista del resultado de la 
información pública, de la audiencia a que se refiere el artículo anterior y de los informes emitidos, acordará 
la aprobación provisional con las modificaciones que, en su caso, procedieren. Si dichas modificaciones 
significasen un cambio sustancial en los criterios y soluciones del Plan inicialmente aprobado, se abrirá, 
antes de someterlo a aprobación provisional, un nuevo trámite de información pública y audiencia a las 
Corporaciones por los mismos plazos.” 
 
En el presente caso, como se ha justificado, se han producido cambios sustanciales (principalmente 
motivados por los informes sectoriales en materia de inundabilidad), que exigen un nuevo trámite de 
información pública. No obstante, aunque no se hubiesen producido dichos cambios sustanciales, esta 
facultad puede ser ejercida en cualquier momento (antes de la aprobación provisional), por el promotor del 
Plan. 
 
III.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO.- 
El contenido del documento que se somete a un segundo período de información pública es el que se 
desprende de la normativa citada, y de lo recogido en el Pliego Técnico que reguló el concurso. 
 
En concreto, el contenido del documento sometido a este segundo proceso de alegaciones es el siguiente: 
 
1.- Memoria Justificativa.- 
Es el documento que explica y justifica la ordenación propuesta. Consta de 216  páginas, y como partes en 
las que se estructura, destacan las siguientes: 
 
a) Introducción. 
b) Información, Análisis y Diagnóstico. 
c) Descripción y justificación de la ordenación propuesta. 
d) Marco Participativo. Resultado de los procesos de participación pública. 
 
2.- Programa de Actuación.- 
Es el documento que estudia y justifica el Plan General desde un punto de vista económico, conteniendo 
como parte fundamental el fichero de actuaciones (consta de 72 páginas). 
 
3.- Estudio Económico Financiero (art. 12 del texto refundido de 1976), con el contenido que estipula el art. 
42 del Reglamento de Planeamiento. Contiene 32 páginas. 
4.- Memoria de Sostenibilidad Económica del Plan General, en la que se analiza y justifica la capacidad 
económica de la Ciudad Autónoma de Melilla para llevar a cabo las actuaciones inversoras del PGOU. 
Consta de 113 páginas. 
 
Es el documento que responde a las nuevas exigencias del artículo 22 del Real Decreto Legislativo 7/2015. 
 
5.- Memoria de Viabilidad Económica, en cumplimiento del art. 22.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, en 
la que se justifica la viabilidad de cada actuación programada. Consta de 217 páginas. 
6.- Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.- 
En el que se contiene un catálogo de edificios que, situados fuera de la zona declarada BIC, se considera 
que deben ser objeto de algún tipo de protección. También contiene el catálogo de sitios de interés 
arqueológico, en los que cualquier actuación de carácter transformador del suelo deberá contar con la 
autorización pertinente. Se catalogan 83 edificios (2 con protección integral, 12 estructural, 36 parcial y 33 
ambiental). Consta de 292 páginas. 
7.- Informe de Impacto de Género.- 
Obligatorio en aplicación de la Ley 30/2003, de 13 de octubre, de la Ley Orgánica 3/2007, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, art. 20.1.c) del Real Decreto Legislativo 7/2015, y en otras normas sectoriales, teniendo 
en cuenta que el PGOU de Melilla lo debe aprobar el Estado, teniendo algunas de sus determinaciones 
rango reglamentario. Consta de 32 páginas. 
8.- Informe de Sostenibilidad Ambiental.- 
Que recoge la información que exige el artículo 8 de la Ley 9/2006, analizándose el impacto de las distintas 
alternativas posibles. Consta de 300 páginas. 
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9.- Normas Urbanísticas.- 
En las que se recoge el aspecto jurídico-administrativo del Plan, y la normativa aplicable para las distintas 
actuaciones según la clase de suelo y según la división urbanística de la Ciudad. Contiene las fichas de 
ordenación del suelo sistemático. Consta de 229 páginas 
 
10.- Documentación Gráfica.- 
a) Planos del Catálogo de Edificios y Espacios Protegidos. Contiene los planos C-00, C-1, C-2, C-3, 
C-4, C-5, C-6, C-7, C-8 y C-9. 
b) Planos del Informe de Sostenibilidad Ambiental. Contiene los planos: 01 (Localización); 02 (usos 
del suelo); 03 (Afecciones); 04.1 a 04.5 (afecciones aeroportuarias); 05.1 a 05.4 (Mapa de Ruidos del 
Puerto); 6 (Biodiversidad); 7 (Planeamiento anterior); 8 (Clasificación del suelo); 9 (Zonas de Ordenación). 
c) Planos de Ordenación Estructural. Contiene los siguientes Planos: 
1 (Clasificación del suelo); 2 (Zonas de Ordenación y Sistemas Generales); 3 (Situaciones Básicas del 
Suelo); 4 (Áreas de inundabilidad); del 5-1 al 5-4 (Planos de Afecciones Aeroportuarias). 
d) Planos de Ordenación Pormenorizada. Incluye 22 planos de ordenación pormenorizada de todo el suelo 
urbano de la Ciudad. Se numeran del 00 al 21. 
 
IV.- NORMATIVA TRANSITORIA Y COMPATIBILIDAD ENTRE DOS PLANEAMIENTOS.- 
A) Régimen jurídico de la Suspensión de Licencias: 
Se analizará a continuación el ámbito y limitaciones de la suspensión de licencias que se aplicará a partir 
de la publicación de la apertura del segundo período de información pública. 
 
Puesto que no se trata de una segunda aprobación inicial, sino de un segundo período de exposición pública 
para nuevo plazo de alegaciones, ante las modificaciones producidas sobre el documento aprobado 
inicialmente, y porque, siendo una potestad de la Administración competente en materia urbanística, se ha 
considerado oportuno abrir este nuevo plazo, antes de proceder a su aprobación provisional, no es de 
aplicación el apartado 3 del art, 27 del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 1976, sino sus apartados 
Uno y Dos, que disponen: 
 
“Uno. Los Órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de los Planes Generales 
Municipales, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acordar, por el plazo máximo de un año, 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edificación en sectores 
comprendidos en una zona determinada con el fin de estudiar el Plan o su reforma. Dicho acuerdo habrá 
de publicarse en los Boletines oficiales de la provincia o provincias afectadas y en uno de los diarios de 
mayor difusión de cada una de ellas. 
Dos. El expresado plazo será ampliable como máximo a otro año cuando, dentro de aquél, se hubiere 
completado el período de información pública previsto en el artículo cuarenta y uno. No será posible acordar 
nuevas suspensiones en la misma zona por idéntica finalidad hasta que transcurrieren cinco años, contados 
a partir del término de la suspensión. 
 
El acuerdo de ampliación del plazo se publicará en la forma prevista en el apartado anterior.” 
 
A estos efectos, debe indicarse que en el ámbito territorial de la Ciudad de Melilla se ha producido una única 
suspensión del otorgamiento de licencias (parcial), que comenzó el 08/07/2011 y finalizó el 07/07/2013, por 
lo que ha transcurrido el plazo de cinco años que exige el apartado dos del artículo 27 del texto refundido 
de la Ley del Suelo de 1976 para que pueda tener lugar otra suspensión con la misma motivación. 
 
El Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978, de 23 de Junio), establece por su parte, en el 
art. 122, lo siguiente: 
 
“Acordada la suspensión de licencias a que se refiere el artículo 117 de este Reglamento, no será posible 
acordar nuevas suspensiones en la misma área y para idéntica finalidad hasta que transcurrieren cinco 
años, contados a partir de la fecha final de los efectos de suspensión. No se entenderá como idéntica 
finalidad la redacción de un Plan, Normas, Programa o Estudio de Detalle, o su revisión o modificación, con 
distinta naturaleza que el que motivó la primera suspensión.” 
 
Puesto que se está procediendo a la revisión de un Plan General, el ámbito territorial objeto de planeamiento 
que queda afectado por la suspensión de licencias es todo el territorio de la Ciudad de Melilla, ya que la 
nueva normativa (que cambia en algunos aspectos la vigente), afecta a todo el territorio. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el reglamento, la suspensión de licencias no tiene carácter absoluto, 
sino que podrán seguir otorgándose licencias conforme al Plan vigente y teniendo en cuenta las 
determinaciones del nuevo Planeamiento. Esta circunstancia exige confrontar dos normativas urbanísticas, 
la vigente, por un lado, y la prevista, por otro. 
 
Para otorgar un mínimo de seguridad jurídica en la actuación de la Administración y, fundamentalmente, 
para proporcionar a los técnicos que deben informar las licencias que se soliciten hasta la aprobación 
definitiva del nuevo Plan General de Ordenación de la Ciudad unos criterios racionales de actuación, se 
propone establecer los criterios de compatibilidad entre uno y otro Plan a efectos de concesión de licencias, 
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acotando el término “Régimen Urbanístico vigente” a lo que son determinaciones urbanísticas de mayor 
relevancia, por afectar al derecho de propiedad del suelo urbano. 
 
Como medida potestativa, por el Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla se acordó 
una primera suspensión del otorgamiento de licencias, cautelarmente, en parte de la Ciudad, publicándose 
el referido acuerdo en el BOME de 7/10/2011. 
 
La Suspensión afectó a las solicitudes de licencia presentadas a partir del 8 de julio de 2011. 
 
La aprobación inicial amplió esa suspensión hasta el 7 de julio de 2013. 
 
Con respecto a la tramitación del Planeamiento de desarrollo derivado del Plan General Vigente, el art. 51 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 1976 establece también la posibilidad de suspender la vigencia 
de los Planes, en la forma y efectos señalados en el artículo veintisiete, en todo o en parte de su ámbito, 
para acordar su revisión. En igual sentido se pronuncia el art. 163 del Reglamento de Planeamiento. 
 
B.- Criterios de Compatibilidad y Régimen Urbanístico.- 
El reglamento de planeamiento establece, como se ha visto, que durante la coexistencia de dos Planes 
Generales se podrán otorgar licencias urbanísticas conforme al Plan vigente, siempre que se respete el 
régimen urbanístico del nuevo Planeamiento. 
 
El empleo de conceptos jurídicos indeterminados exige plasmar, en aras del principio de seguridad jurídica, 
los criterios de compatibilidad que se deberán tener en cuenta por los servicios técnicos de esta Consejería 
a la hora de resolver las solicitudes de licencias que se presenten. Asimismo, debe tenerse en cuenta que 
estas medidas, al ser limitativas de derechos, deben ser objeto de interpretación restrictiva. 
 
Para que no se desvirtúe el nuevo modelo de Ciudad que se ha plasmado en la Revisión del PGOU vigente, 
que será objeto de una nueva exposición pública previa a su aprobación provisional, habrá que circunscribir 
la incompatibilidad entre ambos documentos (el Plan Vigente y el que integra la Revisión) a aquellos 
aspectos del régimen urbanístico verdaderamente sustanciales que indubitadamente forman parte del 
núcleo esencial del régimen urbanístico: Calificaciones, Clasificaciones, Alineaciones, Alturas, Ocupación 
de suelo, etc. 
 
Aquellos otros aspectos del Urbanismo que, por afectar en menor medida al derecho de propiedad y que 
pueden incluso no formar parte de un Plan General, ya que se trata de aspectos urbanísticos que pueden 
incluirse en normas independientes, deberán demorar su eficacia hasta la aprobación definitiva del 
documento correspondiente en el que se incluyan, no teniendo la virtualidad de suspender la eficacia de un 
Plan vigente. 
 
Tras estas premisas, las solicitudes de licencias urbanísticas que se presenten durante la coexistencia de 
los dos Planes Generales, el vigente y el revisado, se resolverán, para todo el ámbito territorial de la Ciudad 
de Melilla, teniendo en cuenta estos criterios: 
 
a) Con carácter general se aplicará la norma más restrictiva. 
b) En caso de duda se aplicará, por orden de prevalencia, la norma de la que resulte menor 
edificabilidad, mayores espacios públicos, mayor grado de protección y conservación del patrimonio 
cultural, menor impacto ambiental y paisajístico, menor contradicción con los usos y prácticas tradicionales 
y mayor beneficio social o virtud de la función social de la propiedad y sometimiento de ésta a los intereses 
públicos. 
 
Cuando con relación al Plan vigente, en la Revisión del Plan General que es objeto de esta segunda 
exposición pública se produzca un cambio de clasificación o calificación, o el suelo correspondiente esté 
afectado total o parcialmente por un Sistema General o cualquier otra circunstancia que altere 
sustancialmente la situación de esos suelos, se considerará que la norma más restrictiva será la que se 
incluye en la Revisión. 
 
c) Sobre la aplicación de la suspensión a los edificios incluidos en el Catálogo de Protección.- 
Las licencias de obra que afecten a los edificios incluidos en el Catálogo de Protección del documento sujeto 
a nueva exposición pública, se verán afectadas también por esta suspensión, bajo el mismo régimen que 
el resto de edificios incluidos en la zona BIC. Por ello, se podrán seguir tramitando las licencias de obra que 
les afecten, previo informe favorable de la Comisión de Patrimonio HistóricoArtístico, y siempre que no sean 
incompatibles con la nueva ordenación. 
d) Sobre el Planeamiento en Tramitación.- 
Aquellos instrumentos de planeamiento que estén en trámite, y cuyo plazo para la aprobación inicial por 
parte de la Administración haya concluido, incluso las nuevas propuestas de modificaciones puntuales, se 
podrán tramitar o seguir tramitando al amparo del Plan Vigente, estando sujetos, en cuanto a su vigencia, 
a lo que disponga la normativa vigente y a lo que resulte de las disposiciones transitorias del Plan General 
Revisado, una vez sea éste aprobado definitivamente. Los derechos urbanísticos derivados de éstos se 
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deberán hacer efectivos en los plazos que marquen las normas transitorias del Nuevo Plan General, 
debiéndose adaptar, en su caso, a las nuevas determinaciones una vez transcurridos dichos plazos. 
 
V.- CONCLUSIONES.- 
a) De conformidad con lo expuesto a lo largo de este informe, se considera que el documento 
elaborado por el Equipo Redactor contratado para prestar asistencia técnica en el proceso de revisión del 
PGOU de Melilla, y supervisado por los servicios técnicos de esta Consejería, cumple la normativa técnica 
vigente para que pueda ser objeto de una nueva exposición pública, con carácter previo a la aprobación 
provisional, ya que incluye la documentación necesaria en este momento procedimental. 
b) Como establece la normativa medio-ambiental, en concreto la ley 9/2006, se propone fijar un 
período de información pública de 45 días hábiles, que es el exigido en dicha norma, y que cumple, 
asimismo, el plazo mínimo de Un mes que prevé la normativa urbanística y general administrativa (art. 83 
de la Ley 39/2015). Durante dicho período podrán presentarse por los interesados en el procedimiento, las 
alegaciones que consideren oportunas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la Ley 9/2006, y 
en el artículo 41 del texto refundido de la ley del suelo de 1976 y en los arts. 128 y 130 del Reglamento de 
Planeamiento. 
c) Como se establece en los artículos 10 y 21 de la Ley 9/2006, debe iniciarse el período de consultas 
de los nuevos documentos del Plan, por plazo mínimo de 45 días hábiles, al menos a los organismos y 
asociaciones que se citan en el documento de referencia aprobado por la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental. Según dicho documento, la documentación completa del Plan debe exponerse en la 
página web de la Ciudad, y enviarse la dirección de la publicación al Ministerio para la Transición Ecológica 
y el reto demográfico. 
d) De conformidad con lo dispuesto en el art. 27.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley de Suelo de 
1976, que dice “ 
 
Uno. Los Órganos competentes para la aprobación inicial y provisional de los Planes Generales 
Municipales, Parciales, Especiales o Estudios de Detalle podrán acordar, por el plazo máximo de un año, 
la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y edificación en sectores 
comprendidos en una zona determinada con el fin de estudiar el Plan o su reforma”, se propone la 
suspensión indicada por plazo de Un Año. 
 
e) Se deberán efectuar las publicaciones correspondientes del Acuerdo de la Nueva Exposición 
Pública para alegaciones, dándose por iniciado el período de Información Pública, tanto en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla como, al menos, en uno de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad. 
  
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Pleno de la 
Asamblea / Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, la adopción del siguiente ACUERDO: 
  
UNO.- Someter a un nuevo período de información pública el Documento de la Revisión y Adaptación del 
PGOU de Melilla, modificado sustancialmente tras el período inicial de alegaciones, los informes sectoriales 
y las modificaciones normativas aprobadas desde su aprobación inicial. 
DOS.- Acordar un período de información pública por plazo de 45 días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Ciudad. También se publicará el presente 
acuerdo en uno de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad. Durante dicho período se podrán 
presentar por los interesados las alegaciones que estimen convenientes, y se efectuarán las consultas a 
que se refieren los artículos 10 y 21 de la Ley 9/2006. 
TRES.- Suspender el otorgamiento de licencias (edificación, parcelación y demolición) y específicamente 
las licencias de demolición de los inmuebles catalogados en el documento del Catálogo que se somete a 
este nuevo período de información pública, durante el plazo de Un Año. Esta suspensión, junto a la 
correspondiente al Planeamiento de desarrollo del PGOU Vigente y las modificaciones puntuales que se 
presenten, afectará a toda la Ciudad, pero al no tener carácter absoluto se deberá interpretar conforme a lo 
dispuesto en el punto IV de la presente propuesta, teniendo en cuenta el PGOU vigente, la nueva 
ordenación y el interés público. 
  
 Durante la sesión se hizo constar por la Secretaría General, que a su juicio, el anuncio de apertura 
de un período de información pública debía ser objeto de publicación, además, en el Boletín Oficial 
del Estado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico y por medios telemáticos a 
tenor del artículo 70 Ter apartado segundo de la Ley de Bases de Régimen Local. 
 
Igualmente  se trasladó que el presente expediente requería para su aprobación obtener el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Pleno de la Asamblea de conformidad con el 
artículo 47.2 letra ll) de la Ley de Bases de Régimen Local y el art. 58.3 del Reglamento de la 
Asamblea. Sometida a votación el expediente de SOMETER A UN SEGUNDO PERÍODO DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA PREVIO A SU APROBACIÓN PROVISIONAL, LOS DOCUMENTOS 
ELABORADOS HASTA EL MOMENTO EN EL PROCESO DE REVISIÓN DEL PGOU DE MELILLA se 
aprueba por 14 votos a favor (8 grupo Coalición por Melilla, 4 Grupo político Partido Socialista, 1 voto del 
Sr. de Castro, integrante del Grupo Mixto y 1 voto del Sr. Delgado Aboy, Diputado no adscrito) y 11 votos 
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en contra ( 10 votos del grupo político Partido Popular y 1 voto del Sr. da Costa Solís, integrante del Grupo 
Mixto).  
 
Por tanto mayoría absoluta de conformidad con el art. 47.2 ll) de la Ley de Bases de Régimen Local y el 
artículo 58.3 del Reglamento de la Asamblea.”   
 
De conformidad con el precitado Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla y en base al art. 128 del Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento Urbanístico y 
por medios telemáticos a tenor del artículo 70 Ter apartado segundo de la Ley de Bases de Régimen Local, 
se deberán efectuar las publicaciones correspondientes del Acuerdo de la Nueva Exposición Pública para 
alegaciones, dándose por iniciado el período de Información Pública, tanto en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Melilla como, al menos, en uno de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad.  
 

Melilla 27 de abril de 2022, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

385. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 5956 DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2022, REFERENTE A ORDEN Nº 811 DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A COBRO DE SUBVENCIONES PARA EL 
PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDA PRIVADAS PARA JÓVENES. 
 
Advertido error en la publicación de la Orden de esta consejería nº 2022000811, de 8/4/2022, en el boletín 
de la ciudad de fecha 15 de abril, consistente en un fallo de funcionamiento del ‘link’ al documento que 
debía permitir el acceso al contenido del anexo que acompañaba a esa orden y en el que aparecían 
identificadas las personas destinatarias de la misma, se procede nuevamente a su publicación íntegra 
a los efectos previstos en el art. 45.1.a) de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, insertándose a continuación el contenido de la publicación para su conocimiento 
y efectos oportunos: 
 
“El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/04/2022, registrada al número 2022000811, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 
 

ORDEN DEL CONSEJERO 
 
En relación con los expedientes incluidos en el anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden del Consejero 
de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, registrada al núm. 2021000867, de fecha 15/04/2021 (BOME n.º 
5853, de 20/04/2021) relativa a la prórroga para 2021 de las subvenciones al alquiler joven, y en atención 
a los siguientes, 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- Mediante la citada orden se reconoció la ampliación durante 2021 de las subvenciones 
otorgadas al amparo de la convocatoria de 2020 para el pago del alquiler de viviendas privadas para 
jóvenes, aprobada por orden del mismo consejero de fecha 13/10/2020 (bome nº 5800, de 16 de octubre). 
SEGUNDO.- En la misma orden señalada en el encabezado, de fecha 15/04/2021, se reconocieron las 
subvenciones de alquiler indicadas en el anexo. 
TERCERO.- Con fecha 11/01/2022 se remite por Emvismesa relación de expedientes de subvención que 
no han presentado los recibos justificantes en los plazos establecidos, esto es, antes del pasado día 10 de 
enero. 
CUARTO.- Con fecha 8 de marzo se publicaba en el boletín oficial de esta ciudad acuerdo de inicio para la 
declaración de la pérdida del derecho respecto de los expedientes que ahí se indicaban y se otorgaba, al 
mismo tiempo, trámite de audiencia por un plazo de diez días a los interesados. 
QUINTO.- Transcurrido dicho plazo, no consta que se hayan presentado alegaciones en los expedientes 
afectados. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención en el caso de 
“incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos 
en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención”. 
SEGUNDO.- En el mismo sentido, el artículo 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el reglamento de la citada ley de subvenciones, establece que ‘se producirá la pérdida del derecho 
al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de algunas 
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones’. 
TERCERO.- Por último, según el apartado cuarto de la orden señalada en el encabezado, de fecha 
15/04/2021, transcurrido el plazo para la presentación de los recibos correspondientes a las mensualidades 
objeto de subvención, comenzará el procedimiento de reintegro de la subvención. 
CUARTO.- En relación con lo dispuesto en esta orden, el Sr. Consejero de Infraestructuras y Urbanismo y 
Deporte es competente por razón de la materia en virtud del art. 33 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de esta ciudad y el Decreto de distribución de competencias entre consejerías aprobado por 
acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (Bome del mismo día). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6311/2022, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
UNO.- Declarar la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones que se indican en el anexo adjunto, 
sin perjuicio de los demás efectos que procedan con arreglo a la normativa aplicable. 
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DOS.- Publicar esta orden en el boletín oficial de la ciudad a los efectos previstos en el art. 45.1.a) de la 
Ley 39/2015. 
 
Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, directamente 
recurso de contenciosoadministrativo ante el orden jurisdiccional contencioso- administrativo en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017). 
No se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo 
para dictar y notificar la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así 
lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 

Nombre CSV (link al documento) 

ANEXO 14157733736437264167 

“ 
 

Melilla 25 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 

      SUBVENCIÓN   

EXP. NOMBRE APELLIDO (1) APELLIDO (2) DNI/NIE VVDA. SUBVENCIONADA MENSUAL 
TOTAL 
CONCEDIDA 

JUSTIFICADA 
DIFERENCIA SIN  
JUSTIFICAR 

Recibos SIN 
Justificar 

12 KAMAL MOHAMED MOHAMED 4529..... VIGO 5, P01 250,00 € 3.000,00 €  500,00 € 2.500,00 € 10 

15 PAULA ZARCO TOLEDO 4532..... CAPITÁN ARENAS 13, 1º C 275,00 € 3.300,00 €  1.650,00 € 1.650,00 € 6 

26 MUSTAFA ABDEL-LAH  AHMED 4530..... COVADONGA 1, 1º C 275,00 € 3.300,00 € 2.475,00 € 825,00 € 3 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

386. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB JÓVENES PROMESAS C.F. PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DIVISIÓN DE HONOR JUVENIL DE FÚTBOL. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO  
EQUIPOS EN CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2021/2022 JUVENIL FÚTBOL, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200049 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG 2022000172 
31/03/2022 
 ES-G0163607-5 (JOVENES PROMESAS F.C.) ES-G5200688-9  
(CLUB DEPORTIVO RUSADIR) ES-XX.XXX.475-V  
(MIZZIAN*MOHAMED,NAJIB-YAMIL) ES-XX.XXX.153-B (MOHAMEDI*HAMED,SAMIR) 

Fecha de formalización:  31/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 26 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB JÓVENES 
PROMESAS C. F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA 
COMPETICIÓN DE CATEGORIA NACIONAL DIVISIÓN DE HONOR JUVENIL DE FÚTBOL. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 
 
De otra, D. Samir Mohamedi Hamed, con DNI: XX.XXX.153 B, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre 
y representación del Club Jóvenes Promesas C. F., entidad que preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. El Club Jóvenes Promesas C. F., es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a 
lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo 
público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en 
nuestra sociedad del deporte profesional.  
QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan 
en: 
 
1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 
2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
3 Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 
 
SEXTO. Que con fecha 14 de marzo de 2022, y número 12022000009055, se evacua informe de retención 
de crédito definitiva por importe de SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 
06/34165/48900 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Jóvenes Promesas Juvenil Fútbol”. 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 
a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2021/2022 presentado ante la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, 
y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva 
el déficit generado. 
4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del 
deporte base melillense. 
5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con 
especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo 
con la normativa de la competición. 
6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación 
deportiva. 
8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, 
aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique 
por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  
9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y 
Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 
13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime 
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 
 
DECIMOSEGUNDO. - Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
DECIMOTERCERO. - Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al Club Jóvenes Promesas C. F., 
en el desarrollo de la competición nacional en la División de Honor Juvenil de Fútbol , organizada por la 
Real Federación Española de Fútbol.  
Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
Club Jóvenes Promesas C. F., la cantidad económica de SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €), en la 
aplicación presupuestaria 06/34165/48900 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Jóvenes 
Promesas Juvenil Fútbol ", para sufragar los gastos establecidos en el presente Convenio, ocasionados por 
el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes 
de Retención de crédito Definitiva, de 14 de marzo de 2022, y números de operación 12022000009055, 
para la financiación del presente convenio. El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las 
correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices del área económica-financiera de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos 
de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, 
en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB JÓVENES PROMESAS C. F.  
a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la 
temporada 2021/2022. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del 
club.  
b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
d. El Club Jóvenes Promesas C. F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar 
por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará 
traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular: 
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 
f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
g. Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, al RUSADIR 
C. F. deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos 
a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
h. Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2022, a 
justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
en los siguientes conceptos: 
 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y 
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real 
Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 
de diciembre del 2005, de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la 
que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual 
tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos). Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el 
caso de no ser posible.  
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iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la 
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 20% del importe de la 
subvención.  
iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como 
obligación. (gastos deportivos). 
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales 
y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos 
siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio 
y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta 
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá 
incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y 
su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta. 
b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada 
por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte 
de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No 
obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto 
de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, 
de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, 
practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será 
de 500 euros por cada desplazamiento. 
f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma 
y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo 
dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 
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7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o 
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores 
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación 
del Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  
 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 
5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la 
subvención.  
 
Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional.- De 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara 
el Estado de Alarma  para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes 
deportivos en categoría nacional deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de 
lo dispuesto en el citado protocolo. 
 
Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán 
gastos justificables: 
 
Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas 
a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de 
asegurar que se cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  
 
En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos 
específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 
 
Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos 
los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 
 
Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material 
destinado a la prevención del  SARS-COV 2. 
 
A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de 
todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas 
de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los 
mismos, que deben ser realizadas por todos los deportistas y cuerpo técnico.  
 
Asimismo, los gastos derivados de materiales de autoprotección individual de los deportistas, así como de 
autoprotección del equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 
 
Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del presidente de la entidad, en este concepto. 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5960 Melilla, Viernes 29 de abril de 2022 Página 1283 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5960 ARTÍCULO: BOME-A-2022-386 PÁGINA: BOME-P-2022-1283 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de SETENTA MIL (70.000,00 
€) en la aplicación presupuestaria 06/34165/48900 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Jóvenes 
Promesas Juvenil Fútbol", para la financiación del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, 
procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad 
a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos 
que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá 
establecer un régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata 
de una entidad con arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión, 
por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia de garantías 
por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2021/2022. 
Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
Decimoprimera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - 
Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 
2020/2022-BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimotercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

387. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA UNIÓN DEPORTIVA MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL 2ª DIVISIÓN B DE LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO  EQUIPOS EN CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2021/2022, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200031 
y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG 2022000160 
28/03/2022 
 ES-G2990341-6 (UNION DEPORTIVA MELILLA) ES-XX.XXX.273-Q 
(RINCON*PEREZ,LUIS MANUEL) 

Fecha de formalización:  28/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 26 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIÓN 
DEPORTIVA MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE 
LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL 2ª DIVISIÓN B DE LA LIGA NACIONAL DE FÚTBOL  
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 
 
De otra, D. Luis Manuel Rincón Pérez, con DNI número XX.XXX.273-Q, domiciliado en Melilla, que actúa 
en nombre y representación del CLUB UNIÓN DEPORTIVA MELILLA entidad que preside y que consta 
inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla al número 6.562. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. La UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a 
lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo 
público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en 
nuestra sociedad del deporte profesional.  
QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan 
en: 
 
1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 
2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
3 Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 
 
SEXTO. Que con fecha 14 de marzo de 2022 y número 12022000009061, se evacua informe de retención 
de crédito provisional, por importe de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00 €), en la aplicación 
presupuestaria 14/34101/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Unión Deportiva Melilla". 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 
a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club: 
 
1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2021/2022 presentado ante la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, 
y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva 
el déficit generado. 
4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del 
deporte base melillense. 
5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con 
especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo 
con la normativa de la competición. 
6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación 
deportiva. 
8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, 
aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique 
por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  
9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10)Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y 
Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 
13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime 
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 
 
DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico a la UNIÓN DEPORTIVA 
MELILLA, en el desarrollo de la competición nacional en la Segunda División B de la Liga organizada por 
la Real Federación Española de Fútbol.   
Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a la 
UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, la cantidad económica de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00 €) en la 
aplicación presupuestaria 14/34101/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital Unión Deportiva 
Melilla", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la 
actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de 
Crédito Provisional, de 14 de marzo de 2022 y números de operación 12022000009061, para la financiación 
del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos 
de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, 
en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. Compromisos asumidos por la UNIÓN DEPORTIVA MELILLA.  
a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la 
temporada 2021/2022. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del 
club.  
b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
d. La UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar 
por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará 
traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular: 
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 
f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
g. Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la UNIÓN 
DEPORTIVA MELILLA deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, 
número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2022, 
a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
en los siguientes conceptos: 
 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y 
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real 
Decreto462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 
de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la 
que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual 
tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
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Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el 
caso de no ser posible.  
iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la 
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la 
subvención.  
iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como 
obligación .(gastos deportivos). 
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales 
y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos 
siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables 
para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio 
y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta 
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá 
incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y 
su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 
 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de 
esta Cláusula Cuarta. 
b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada 
por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte 
de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No 
obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto 
de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, 
de 14 de octubre, de voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, 
practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la 
justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos 
excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será 
de 500 euros por cada desplazamiento. 
f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma 
y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5960 Melilla, Viernes 29 de abril de 2022 Página 1289 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5960 ARTÍCULO: BOME-A-2022-387 PÁGINA: BOME-P-2022-1289 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo 
dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o 
cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores 
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación 
del Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  
 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 
5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la 
subvención.  
 
Quinta.- Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional. De 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara 
el Estado de Alarma  para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes 
deportivos en categoría nacional deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de 
lo dispuesto en el citado protocolo. 
 
Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán 
gastos justificables: 
 
Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas 
a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de 
asegurar que se cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  
 
En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos 
específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 
 
Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos 
los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 
 
Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material 
destinado a la prevención del  SARS-COV 2. 
 
A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de 
todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas 
de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los 
mismos, que deben ser realizadas por todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos 
derivados de materiales de autoprotección individual de los deportistas, así como de autoprotección del 
equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 
 
Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del presidente de la entidad, en este concepto. 
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Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de SEISCIENTOS MIL EUROS 
(600.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 14/34101/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport 
Capital Unión Deportiva Melilla", de 14 de marzo de 2022 y número 12022000009061, para la financiación 
del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del 
convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, 
dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el 
artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de 
garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia 
técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es 
necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2021/2022.   
Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará 
para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo 
al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
Décimo primera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 
2020/2022, BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020,  LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo tercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

388. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y ASPANIES MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2022. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO ASPANIES 2022, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2200047 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
20220000150 
25/03/2022 
 ES-G2995081-3 (ASPANIES PLENA INCLUSION MELILLA) ES-0XXXXX217-
Q (ESTEBAN*PEREZ,CARLOS BENIGNO) 

Fecha de formalización:  25/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 25 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASPANIES 
MELILLA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA COMO MEDIO DE MEJORA DE LA CALIDAD 
DE VIDA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL DURANTE EL AÑO 2022 

 
En Melilla, a 25 de marzo de dos mil veintidós. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de  Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE 
MELILLA. 
 
De otra, Don Carlos Benigno Esteban Pérez, con DNI número XX.XXX.217Q, domiciliado en Melilla, que 
actúa en nombre y representación de Aspanies Plena Inclusión Melilla, con CIF G - 29950813, entidad que 
preside y que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla 
en la Sección PRIMERA al número 84. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los 
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, 
facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se 
reconocerá y estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones 
deportivas, así como que las relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los 
interesados. 
CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión 
de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de 
actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre 
otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las  
Administraciones Públicas en el ámbito del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por 
tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de 
Autonomía, en relación con el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, las “actividades o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las 
actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de 
actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de 
lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la respectiva convocatoria. 
SÉPTIMO.-  Aspanies Plena Inclusión Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya objetivo principal es 
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo, 
empleando para ello múltiples procedimientos, y destancando, entre otros, la práctica de la actividad física 
como medio de mejora de la calidad de vida de sus usuarios y familiares. Estando ampliamente demostrado 
que la actividad física regular y sistemática conlleva notables mejoras de la calidad de vida, es por ello que 
la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes considera acorde con su política de ayudas 
establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 
OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar 
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las 
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social. 
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NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la 
misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso. 
DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como 
materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar  el acceso de todos los melillenses 
a la práctica de la actividad física, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia. 
UNDÉCIMO- Que Aspanies Plena Inclusión Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las 
subvenciones que reciba. 
DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas 
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y Aspanies Plena 
Inclusión Melilla han decidido colaborar para la promoción de la actividad física y deportiva entre las 
personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en Melilla. 
DECIMOCUARTO.- Que con fecha 9 de marzo de 2022 se evacua documento de la Intervención General 
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12022000008560, 
por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) en concepto de “Convenio  Deportes Aspanies”, con 
cargo a la partida presupuestaria 2022  14  34141  48902 existente en los Presupuestos Generales de la 
CAM bajo la denominación de "Convenio Deportes Aspanies", certificando que existe crédito suficiente, 
quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 31 del 
RD 500/1990.  
DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y 
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos 
y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el 
artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y 
se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la 
mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 
19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse 
directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”.). 
DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 
a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del  
Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones 
 
DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes. 
VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de actividades físicas y 
deportivas destinadas a personas con discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la Ciudad de 
Melilla durante el año 2022,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos: 
 
A) Realización de talleres que utilicen la actividad física y el deporte como medio principal de 
actividad.  
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B) Realización de sesiones prácticas de actividad física en el medio acuático de manera regular y 
continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio.  
C) Realización de sesiones prácticas de actividad física y de desarrollo psicomotor en el medio 
terrestre de manera regular y continua a lo largo del espacio temporal de vigencia del presente convenio. 
D) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades 
anteriormente descritas. 
E) Participación en los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo traslados, estancias y 
materiales necesarios para la participacion en los mismos.  
 
Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con el 
territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del Estado Español. 
 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder a Aspanies 
Plena Inclusión Melilla, la cantidad económica de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 EUROS), para sufragar 
los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades deportivas 
vinculadas a la promoción y el desarrollo de actividades físicas y deportivas destinadas a personas con 
discapacidad intelectual y/o trastornos del desarrollo en la Ciudad de Melilla, constando en el expediente 
Reserva de Crédito con número de operación 12022000008560, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las 
directrices del área económicafinanciera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por Aspanies Plena Inclusión Melilla.-  
a.- Aportar todos los inmuebles, materiales y personal de Aspanies Plena Inclusión Melilla, para la 
consecución de los fines establecidos en el presente convenio.  
b.- Aspanies Plena Inclusión Melilla, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la 
cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2023. 
c.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos 
públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos 
programados. 
d.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por su 
Junta Directiva. 
e.- Aspanies Plena Inclusión Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración. 
Los gastos de la inclusión de esta imagen, será por cuenta de Aspanies Plena Inclusión. 
f.- Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular:  
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar.  
 
g.- Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean 
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
h.- Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del 
Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
i.- La entidad se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
j.- Conforme al artículo 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, la entidad deberá presentar 
informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la 
subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
k.-  Aspanies Plena Inclusión Melilla se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo 
de 2023, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
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1. Aspanies Plena Inclusión Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos: 
 
1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del 
Convenio, no pudiendo superar en ningún caso el 20% del importe total de la subvención. 
3) Gastos derivados de la asistencia a los Juegos Deportivos "Special Olimpics", incluyendo 
traslados, estancias y materiales que sean precisos para su participación. En tal caso, el importe máximo a 
justificar será conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo de 2002 (BOE número 129 de 30 de 
mayo de 2002), revisado por  
 
Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de diciembre de 2005, 
manteniéndose igual tras la Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría de estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos. En todo caso, deberán utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva 
la justificación en el caso de no ser posible. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos 
de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización 
del proyecto subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están directamente 
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir 
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
3. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa del 
cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la 
posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 
 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación 
ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto k) del apartado 1 de esta Cláusula 
Cuarta.  
b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada 
por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte 
de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no 
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 
d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan 
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 
g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No 
obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto 
de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos 
contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por 
prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas 
retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket 
de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
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3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma 
y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener: 
 

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el 
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015. 

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos 
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015. 

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados 
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015. 

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 
1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido 
fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 
45/2015 y la Base 32.13 de las Bases de Ejecución Presupuestaria de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2021. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación 
pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo 
de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el voluntario y la entidad de 
voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y 
acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo 
incluyendo el apunte bancario en cuenta). 

 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los 
que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la 
Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo 
concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.  
 
4. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos 
originales y una copia digitalizada a  la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos de Aspanies Melilla.- La subvención prevista en este Convenio 
será compatible con cualesquiera otro ingreso que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder 
cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban 
ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. 
 
No obstante, Aspanies Plena Inclusión Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de TREINTA MIL EUROS 
(30.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito por el importe fijado, para la financiación del presente convenio. Se efectuará 
mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería 
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos 
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos 
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entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad 
melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión 
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán 
con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 01 de enero hasta el 31 de 
diciembre 2022, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades 
y actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2022. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Así mismo, se adecua al Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, encontrándose recogida en el  Plan 
Estratégico de Subvenciones 2020/2022, publicado en el BOME extraordinario núm. 11, de 03 de abril de 
2020, enmarcada en la línea de subvenciones 3ª. 
Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente de Aspanies Melilla. En el caso en 
que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del 
convenio. 
Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

389. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL FOMENTO DE LOS 
DEPORTES NÁUTICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2022. 

 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200048 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2022000152 
25/03/2022 
 ES-G2996155-4 (REAL CLUB MARITIMO MELILLA) ES-G2990155-0  
(CLUB MARITIMO DE MELILLA) ES-0XXXXX686-F  
(CALZADO*PUERTAS,JOSE MANUEL) 

Fecha  de formalización:  25/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 25 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL REAL CLUB 
MARÍTIMO DE MELILLA PARA EL FOMENTO DE LOS DEPORTES NÁUTICOS EN LA CIUDAD DE 
MELILLA DURANTE EL AÑO 2022 

 
En Melilla, a  25 de marzo de dos mil veintidós. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D.  Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL  DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD  DE 
MELILLA 
 
De otra, Don José Manuel Calzado Puertas, con DNI número XX.XXX.686-F, domiciliado en Melilla, que 
actúa en nombre y representación del Real Club Marítimo de Melilla, con CIF G - 29901550, entidad que 
preside y que consta inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de esta Ciudad Autónoma de Melilla 
en la Sección PRIMERA al número 13.697. 

 
INTERVIENEN 

 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que la Constitución Española señala en el apartado tercero del artículo 43 señala que: “Los 
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, 
facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 
SEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.  
TERCERO.- Que la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte señala en su artículo primero que se 
reconocerá y estimulará las acciones organizativas y de promoción desarrolladas por las asociaciones 
deportivas, así como que las relaciones se ajustarán a los principios de colaboración responsable entre los 
interesados. 
CUARTO.- Que el Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte, así como la gestión 
de instalaciones propias, comprendiendo la vigilancia y control de las instalaciones, organización de 
actividades, elaboración de presupuestos y control de ingresos y gastos. 
QUINTO.- Que el Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extraordinario de igual fecha), atribuye a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, entre 
otras, la competencia en materia de “Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas”. 
SEXTO.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito 
del deporte, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con el apartado 2 k) 
del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las “actividades 
o instalaciones culturales y deportivas”, y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que 
establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los englobados en el apartado “d)Deporte: son 
subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas 
con la promoción del deporte”, en función, en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que 
determine la respectiva convocatoria. 
SÉPTIMO.-  El Real Club Marítimo de Melilla, es una entidad privada y deportiva, cuya actividad principal 
es el desarrollo de actividades deportivas en diversas disciplinas, destacando por encima de otras las 
relacionadas con los deportes náuticos, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
OCTAVO.- Que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha resaltado entre sus prioridades el ampliar 
la oferta de ocio deportivo para la sociedad melillense, y para ello ha señalado como preferentes las 
actividades deportivas que tengan una franca aceptación  social. 
NOVENO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla 
tiene entre sus objetivos prioritarios, el promover la práctica deportiva de todos los melillenses y que la 
misma esté al alcance de todos sin excepción, dando para ello las mayores facilidades para su acceso. 
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DÉCIMO.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
alcanzar dichos objetivos, deberá establecer los medios necesarios para ello, tanto económicos como 
materiales, y propiciará los instrumentos que se precisen para habilitar el acceso de los melillenses a la 
práctica de los deportes náuticos, que permitan lograr la plena satisfacción de éstos en dicha materia. 
UNDÉCIMO- Que el Real Club Marítimo de Melilla, tiene entre sus objetivos la difusión, promoción y 
organización de actividades en su ámbito deportivo; todo ello bajo la premisa de la optimización de las 
subvenciones que reciba. 
DECIMOSEGUNDO.- Que la consecución de los objetivos citados, puede perseguirse mediante las formas 
de colaboración legalmente establecidas, entre entes de carácter público y/o privado. 
DECIMOTERCERO.- Que de acuerdo con lo expuesto, la Ciudad Autónoma de Melilla y el Real Club 
Marítimo de Melilla han decidido colaborar para la promoción de los deportes náuticos en Melilla. 
DECIMOCUARTO.- Que con fecha 9 de marzo de 2022 se evacua documento de la Intervención General 
acerca de la existencia de la oportuna Retención de Crédito, con número de operación 12022000008562, 
por importe de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 €) en concepto de “Convenio  Real Club Marítimo de 
Melilla”, con cargo a la partida presupuestaria 2022  06  34164  48902 existente en los Presupeustos 
Generales de la CAM bajo la denominación de "Convenio Club Marítimo", certificando que existe crédito 
suficiente, quedando retenido el mismo para la actividad que se describe, según lo establecido en el artículo 
31 del RD 500/1990.  
DECIMOQUINTO.- Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
establece que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y 
referidas a las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos 
y actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
DECIMOSEXTO.- Que esta subvención tiene el carácter de directa, al amparo de lo establecido en el 
artículo 22 párrafo c) del apartado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, y 
se instrumentalizará mediante convenio, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la 
mencionada Ley 38/2003, es una fórmula jurídica adecuada, en concordancia con lo estipulado en el artículo 
19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse 
directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes subvenciones: a) Las previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las comunidades autónomas o de las 
entidades locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones”.). 
DECIMOSÉPTIMO.- Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
DECIMOOCTAVO.- Que el procedimiento de subvenciones directas nominativas en presupuesto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, consistirá en: 
 
a) La incoación de oficio por el órgano competente 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 
regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones 
 
DECIMONOVENO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes. 
VIGÉSIMO.- Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Entidades Deportivas, así como el impulso del deporte y 
fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- Objeto.-  El objeto del presente Convenio es la promoción y desarrollo de los deportes náuticos 
en la Ciudad de Melilla durante el año 2022,  pudiendo establecer de forma detallada los siguientes objetos: 
 
A) Realización de cursos de formación e introducción a los deportes náuticos dirigidos al conjunto de 
la población. 
B) Actividades de tecnificación entre los componentes de las flotas de vela ligera y vela de crucero 
del Real Club Marítimo de Melilla. 
C) Adquisición y mantenimiento de los materiales necesarios para poder llevar a cabo las actividades 
anteriormente descritas. 
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D) Colaboración con la Ciudad Autónoma de Melilla en la organización de todas las pruebas de 
deportes náuticos que desde ésta se promuevan. 
  
Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
el territorio de la Ciudad de Melilla y el resto del territorio del Estado Español. 
Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes.-Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
 
a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al Real 
Club Marítimo de Melilla, la cantidad económica de TREINTA MIL EUROS (30.000,00 EUROS), para 
sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de las actividades 
deportivas vinculadas a la promoción de los deportes náuticos en la Ciudad de Melilla, constando en el 
expediente Reserva de Crédito con número de operación 12022000008562, para la financiación del 
presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante la correspondiente Orden de pago, de acuerdo con las 
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b.- Poner a disposición del proyecto todo su potencial de convocatoria en la captación de alumnos, bien 
sea mediante convenios paralelos con otras instituciones u organismos, bien mediante cualquier otra que, 
siendo factible, pudiera facilitar la consecución de los objetivos previstos en el presente convenio. 
c.- Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de 
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en 
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente 
Convenio; para ello el club se compromete a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta.- Compromisos asumidos por el Real Club Marítimo de Melilla.-  
a.- Aportar todos los inmuebles, embarcaciones y equipos náuticos del Real Club Marítimo de Melilla, así 
como del resto de las instalaciones deportivas del Club, para la consecución de los fines establecidos en el 
presente convenio.  
b.- En el ámbito de formación: 
 

• Impartir de manera gratuita una cantidad anual mínima de 15 cursos colectivos a todos aquellos 
interesados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre. Estos cursos serán impartidos en alguna de las 
siguientes clases Optimist, Láser, Gamba, Brenta 24, Snipe y Piragua, sin menoscabo de otras clases 
o modalidades que pudieran surgir en un futuro.  

• Impartir un mínimo de 15 cursos, entre el 15 de junio y 15 de septiembre, a un precio para el alumno 
inferior en un 50% a su coste real. 

• Estos cursos serán de la capacidad adecuada, que permita al monitor tener control absoluto de la 
actividad y en condiciones de seguridad para los participantes, y de una duración mínima de una 
semana. 

• En caso de exceso de demanda sobre lo ofertado, entre los meses no vacacionales, se reservará un 
cupo mínimo del 75 % de las plazas de los cursos, a personas no pertenecientes al Real Club Marítimo 
de Melilla. 

 
c.- En el área de tecnificación, el Real Club Marítimo se compromete a mantener el número de flotas 
existentes tanto de vela ligera, como crucero. 
 
A tal efecto el Real Club Marítimo de Melilla dotará a las distintas flotas de todos los medios disponibles, 
materiales y humanos, para el óptimo desarrollo de las mismas, confeccionando programas de 
entrenamiento, de preparación física, regatas locales y desplazamientos a regatas de Ámbito Nacional no 
oficiales, así como la organización y asistencia a concentraciones y clinics.  Para pertenecer a las distintas 
flotas sólo se necesitará estar inscrito como usuario en el Centro de Actividades Náuticas del RCMM con 
objeto de contar con el necesario control y continuidad en las actividades.   
 
d.- El Real Club Marítimo de Melilla se encargará de la gestión y mantenimiento de embarcaciones, 
vehículos y equipos, la contratación de personal, etc. asumiendo las responsabilidades que de tales 
gestiones se deriven, sin que en ningún caso se pueda considerar a la Ciudad de Melilla responsable 
subsidiaria. 
 
El Real Club Marítimo de Melilla se compromete además a colaborar con el proyecto “Melilla Náutica” con 
la aportación de personal,  materiales y  locales del RCMM. Los emolumentos derivados de los servicios 
específicos que preste el personal del RCMM por el desarrollo de actuaciones en las distintas pruebas del 
proyecto “Melilla Náutica”, no serán a cargo del Real Club Marítimo de Melilla, asumiéndolos la empresa o 
entidad adjudicataria de los servicios en concreto. Así mismo, el Real Club Marítimo de Melilla cederá 
gratuitamente sus Salas (exposiciones, conferencias y polivalente), hasta un máximo de 45 días al año. 
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e.- Todos aquellos niños que vengan de cursos realizados por el R.C.M.M. y quieran seguir navegando, 
podrán hacerlo durante un mes sin coste alguno; pasado ese periodo de tiempo, para seguir navegando se 
tendrán que dar de alta en el CAN. 
f.- El Real Club Marítimo de Melilla, a la finalización del Convenio, deberá presentar la justificación de la 
cantidad económica recibida antes del 31 de marzo de 2023. 
g.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos 
públicos y privados, que permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos 
programados. 
h.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la 
Junta Directiva y dar cuenta a la Asamblea General de la misma, trámites de los que se dará traslado a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
i.- El Real Club Marítimo de Melilla debe de ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la 
financiación recibida, debiendo consignar en todas sus actividades la colaboración o patrocinio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, mediante la inclusión de la imagen corporativa que se indique por la Administración.  
j.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá cumplir las especificaciones que desde la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deportes se dicten y en particular:  
 
1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 
cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, 
coordinación y seguimiento se puedan convocar.  
 
k.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá colaborar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los 
programas llevados a cabo por la misma en los que  su colaboración sea requerida. 
l.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar cuantos informes técnicos o informativos que sean 
solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
m.- El Real Club Marítimo de Melilla deberá dar apoyo en los eventos deportivos que organice la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
n.- El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a cumplir con lo establecido en el Capítulo segundo del 
Título primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, de acuerdo con el apartado b) del artículo tercero del mencionado texto legislativo. 
ñ.- El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
o.- Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA.- Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, el  Club deberá 
presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que 
alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
p.-  El Real Club Marítimo de Melilla se compromete a la finalización del convenio, y antes del 31 de marzo 
de 2023, a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 
 
1. El Real Club Marítimo de Melilla, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, 
únicamente podrá justificar gastos en los siguientes conceptos: 
 
1) Gastos de personal deportivo directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
2) Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad objeto del 
Convenio. 
3) Gastos derivados del mantenimiento de las embarcaciones y vehículos empleados para la 
consecución de los objetivos planteados en el presente Convenio. 
 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, 
y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 
En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir 
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento del convenio y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
3. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar una memoria económica justificativa del 
cumplimiento del coste de las actividades realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la 
Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de la 
posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que estime conveniente para la 
fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos: 
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a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo 
del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago.  
 
Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo con los gastos justificables establecidos en 
punto p) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta.  
 
b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, 
domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada 
por la empresa. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS 
(1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte 
de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 
c. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no 
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 
d. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 
e. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
f. En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 
g. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No 
obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto 
de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite 
máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos 
contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por 
prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas 
retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket 
de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).  
h. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma 
y sello de la entidad, etc. 
4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
6. En el caso de gastos en concepto de voluntariado, deberá contener: 
 

- Acreditación de estar constituida como entidad de voluntariado, estando para ello inscrita en el 
Registro competente, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 45/2015. 

- Contar con un programa de voluntariado en el que, al menos, vengan recogidos todos los aspectos 
reflejados en el artículo 7.1 de la Ley 45/2015. 

- Acuerdo de incorporación del voluntario, que deberá recoger todo lo establecido en los apartados 
segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 45/2015. 

- Facturas a nombre de los voluntarios del año objeto de la subvención, por importe máximo de 
1.500 euros por persona, única y exclusivamente por aquellos gastos que los mismos hayan tenido 
fruto del desempeño de su labor como voluntarios, de acuerdo con el artículo 12.1.f) de la Ley 
45/2015 y la Base 32.13 de las Bases de Ejecución Presupuestaria de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2021. Dicho abono a los voluntarios, deberá justificarse con una relación 
pormenorizada de las facturas propias de los gastos que cada voluntario haya tenido con motivo 
de su labor de voluntariado, las facturas en sí, documento firmado por el voluntario y la entidad de 
voluntariado recogiendo el importe abonado (que no podrá llevar retención de I.R.P.F.) y 
acreditación bancaria de haber sido abonado dicho importe (transferencia o cheque nominativo 
incluyendo el apunte bancario en cuenta). 

 
7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque 
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
i. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste 
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas 
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presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se 
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los 
que incurra el beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la 
Instrucción 1/2019 de la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo 
concerniente a la petición de tres ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 
 
4. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar, si así lo estima la Intervención de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. El Real Club Marítimo de Melilla deberá presentar la justificación de los gastos con los documentos 
originales y una copia digitalizada a  la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. 
 
Quinta.- Otras subvenciones o ingresos del Real Club Marítimo de Melilla.- La subvención prevista en 
este Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan 
conceder cualquier entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que 
deban ajustarse a lo dispuesto en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. 
 
No obstante, el Real Club Marítimo de Melilla deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
 
Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deportes, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de TREINTA MIL EUROS 
(30.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, constando en el expediente 
Retención de Crédito por el importe fijado, para la financiación del presente convenio. Se efectuará 
mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería 
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos 
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos 
entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad 
melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Séptima.- Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.- Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio, en el caso de que fuera necesario, podrá constituirse una Comisión 
integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán 
con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 
 
1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 
Octava.-Vigencia.- El presente convenio extenderá su vigencia entre el 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
2022, dejando sin efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida las actividades y 
actuaciones desarrolladas para los fines expuestos durante todo el año 2022. 
Novena.- Causas de Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
También será  causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir  las 
actividades descritas. 
 
Décima.- Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido 
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Decimaprimera.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes y el Presidente del Real Club Marítimo de Melilla. En 
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el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización 
del convenio. 
Decimasegunda.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

390. ORDEN Nº 519 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO 
DE MELILLA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000519 del día 21 de 
abril de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 
de la Ley General de Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros siendo las de cuantía menor 
competencia de las propias Consejerías. 
 
En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes preceptivos, con sujeción a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el 
ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR, la concesión de una subvención 
directa excepcional a COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL BUEN CONSEJO DE MELILLA , con CIF R-2900101-C, por 
importe de 13.587,28 euros, al objeto de conexión de fibra óptica y extensión de banda ancha ultrarrápida dentro de la 
creada red educativa de fibra óptica para el desarrollo de enseñanza digital por Covid-19, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14/32000/78000, RC nº 12021000077961/1202211135, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se 
atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad: 

 
ACTUACIÓN                                   IMPORTE 
Conexión de fibra óptica 5.022,28 € 
1SAI de 4000VA 2.400,00 € 
1 Conmutador de cabecera 2.580,00 € 
2 Conmutadores de puesto 2.760,00 € 
1 Conversor de medio    455,00 € 
2SFP RJ45    370,00€ 
TOTAL:  13.587,28 € 

 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago anticipado, a la adopción 
del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley General de Subvenciones. 
 
El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las 
actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total de las actuaciones 
subvencionadas y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del mes de octubre de 2022 
ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez 
conformada la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.” 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo 
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde 
la publicación del mismo. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla 25 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

391. ORDEN Nº 520 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL COLEGIO ENRIQUE SOLER DE MELILLA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000520 del día 21 de 
abril de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 
de la Ley General de Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros siendo las de cuantía menor 
competencia de las propias Consejerías. 
 
En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes preceptivos, con sujeción a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el 
ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR, la concesión de una subvención 
directa excepcional a COLEGIO ENRIQUE SOLER DE MELILLA, COMAMEL,  con CIF F29953296 por importe de 
14.380,00 euros, al objeto de conexión de fibra óptica y extensión de banda ancha ultrarrápida dentro de la creada red 
educativa de fibra óptica para el desarrollo de enseñanza digital por Covid-19, con cargo a la aplicación presupuestaria 
14/32000/78000, RC nº 12021000077957/1202211134, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin 
perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería 
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad: 
 
 ACTUACIÓN                                   IMPORTE 
 
Instalación de un SAI (sistema de alimentación ininterrumpida) de 4KVA, Instalación de 4 conmutadores y 6 módulos 
SFP. La electrónica de red necesaria en el centro para la conexión : 1 conmutador ethernet de 48 puertos a 1 Gbs PoE+ 
con funcionalidades en capa 3 como equipo de cabecera,, 3 conmutadores ethernet de 48 puertos a 1 Gbs, 2 conversores 
de medios SFP a 1 Gbs y 4 módulos SFP RJ45 en cobre...........................................................................14.380,00 € 
 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago anticipado, a la adopción 
del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley General de Subvenciones. 
 
El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las 
actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total de las actuaciones 
subvencionadas y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del mes de octubre de 2022 
ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez 
conformada la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.” 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo 
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde 
la publicación del mismo. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 25 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

392. ORDEN Nº 521 DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIÓN DIRECTA AL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA. 
 
La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden núm. 2022000521 del día 21 de 
abril de 2022, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“ El artículo 16, apartado 27, del vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
atribuye al Consejo de Gobierno la aprobación de la concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 
de la Ley General de Subvenciones, cuando estas igualen o superen los 18.000 euros siendo las de cuantía menor 
competencia de las propias Consejerías. 
 
En su virtud, instruido el expediente administrativo pertinente y evacuados los informes preceptivos, con sujeción a las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el 
ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad (antes Educación y Colectivos Sociales), 
publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, VENGO EN ORDENAR la concesión de una subvención directa 
excepcional a COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA , con CIF R-2900123-G, por importe de 16.007,63 euros, 
al objeto de conexión de fibra óptica y extensión de banda ancha ultrarrápida dentro de la creada red educativa de fibra 
óptica para el desarrollo de enseñanza digital por Covid-19, con cargo a la aplicación presupuestaria 14/32000/78000, 
RC nº 12021000077955/1202211133, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que 
tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad: 
 

ACTUACIÓN                                   IMPORTE 
Conexión de fibra óptica 5.347,63 € 
1SAI de 4000VA 2.400,00 € 
1 Conmutador de cabecera 2.580,00 € 
3 Conmutadores de puesto 4.140,00 € 
1 Conversor de medio    800,00 € 
4SFP RJ45    740,00€ 
TOTAL:  16.007,63 € 

 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago anticipado, a la adopción 
del presente acuerdo, con carácter de “a justificar”, dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención. 
 
La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente. 
 
El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley General de Subvenciones. 
 
El citado centro docente asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación de las 
actuaciones  subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a Fondo COVID. 
 
La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste total de las actuaciones 
subvencionadas y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas actuaciones. 
 
La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del mes de octubre de 2022 
ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, Dirección General de Educación e Igualdad, que una vez 
conformada la remitirá, en caso de que así se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma.” 
 
De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, o bien  directamente recurso contencioso administrativo 
ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde 
la publicación del mismo. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 25 de abril de 2022, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

393. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 25 DE 
ABRIL DE 2022, RELATIVA A CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN E IMPORTACIÓN DE DOS CURSOS DE PANADERÍA-BOLLERÍA. 
IF22002. EXP. 12/22. 
 

Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 25/04/2022 por el que se convoca, 
por Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio denominado 
“ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE DOS CURSOS DE PANADERÍA-BOLLERÍA. 
IF22002”. EXP. 12/22 
 
La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tFkq4oDU%2BP
gQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 

 
 

Melilla 26/04/2022 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

394. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 25 DE 
ABRIL DE 2022, RELATIVA A CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ITINERARIO PARA DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO DEL MARKETING DIGITAL 
EV22003. EXP. 13/22. 
 
Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 25/04/2022 por el que se convoca, 
por Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio denominado 
“ITINERARIO DE INSERCIÓN PARA DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO DEL MARKETING 
DIGITAL- EV22003”. EXP. 13/22 
 
La información respecto a dicha licitación en la plataforma de contratación del Estado: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFkq4oDU%
2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 

 
 

Melilla a 26/04/2022 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

395. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 25 DE 
ABRIL DE 2022, RELATIVA A CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
ITINERARIO DE INSERCIÓN PARA DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO DEL 
COMERCIO ELECTRÓNICO - EV22004. EXP. 14/22. 
 
Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 25/04/2022 por el que se convoca, 
por Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio denominado 
“ITINERARIO DE INSERCIÓN PARA DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO DEL COMERCIO 
ELECTRÓNICO- EV22004”. EXP. 14/22 
 
La información respecto a dicha licitación en la plataforma de contratación del Estado: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFkq4oDU%
2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 

 
 

Melilla a 26/04/2022 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PROYECTO MELILLA, S.A.U. 

396. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE FECHA 25 DE 
ABRIL DE 2022, RELATIVA A CONVOCATORIA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ITINERARIO 
DE INSERCIÓN PARA DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO DE LA CREACIÓN DE 
CONTENIDOS DIGITALES - EV22005. EXP. 15/22. 
 
Resolución del Consejo de Admon. de PROMESA de fecha 25/04/2022 por el que se convoca, 
por Procedimiento abierto, Tramitación ordinaria la Contratación del servicio denominado 
“ITINERARIO DE INSERCIÓN PARA DESEMPLEADOS EN EL ÁMBITO DE LA CREACIÓN 
DE CONTENIDOS DIGITALES- EV22005”. EXP. 15/22 
 
La información respecto a dicha licitación en la plataforma de contratación del Estado: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=tFkq4oDU%
2BPgQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 

 
 

Melilla a 26/04/2022 
El Secretario del Consejo 
Juan José Viñas del Castillo 
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